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10134 — Recosas. s[p. Fortunato López.
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10141 — M. de Indust.
10135 — Ministerio del
W27 — Del NL de Q,

y Comercio de la Nación, Y. P. F._ licitación N<? 82 y 83. 
Interior Direc. Gr-al. de Administración licitación N° 30. . 
Públicas de la Nación. Camino Ríe Piedras Ría Juramente.

SECCION' JUDICIAL:

EDICTOS SUCESORIOS
Carmen Vázquez de Masciarelli.
Juana Palacios de Vázquez. • •............. • •..

Juan Macaíerri. ; = .. - «... o • -. * <■. <»«........
Bienvenido Loh •

Jailíie Garle ..e9e.B‘>«.oeOooGSS©oeaoBOoa.® 
Ignacio Maman i.’ ...».............. ...... 6.
Dolores Steinman de Finquesltein.
Teodora Qcrgi^ir© d® ,..». <
Abdén Concepción ..................
Elisa o Inocencia Elisa López de Dfel Ved. 
Joaquín AJvarado.

N? 10189 — Por
N° 10184 — de
N9 10174 — De
N9 10163 —. de
N° 10162
N9 10104* — De
N® 10077 — De
N<? 10073 -- De
N9 10072 <- De
N® 10067 -- De
N° 10064 — De
N9 10063 — D®
N® 10961 — Be

N° 10055 De
N° 10054 — De

Bosa ConlrsiQg ds WtWa y Mercedes Nievas. s

. ¡ 4075
-' -4075

. I 4075-
4075 aí4Ó76

40761 4076
4076
'4076

407.6

4076

4076
40764076

I 4076
| 4076

. ]•' 4076

? I’ 4076
’ j - 4076

N9 
n° : 
LP 
N<?
N9 
N? 
V?
N9.

Francisco Moraga. ................. •
Ruperta Sofía ó Sofía Ruperto: Sorich de Peyrots 

10053 — De Luis ó Luis Benjamín Povoli. ,..» .
10039 — De Nicolás Sardina y Rosalía Argañarás de Sapámss 
10038 De Virginia Caballos de Molina y Juana Rosa Molina 
10036 — -De Severo Ramos y Francisco Amador.

IQOlg «=> ge te

10012 — Be Fimctec© ée -BM: @
10001 — Ds Doluna Fc-bife te

■ 0999 —• De David RossL ............«o».«o.
9998 — De Gualtire GiaccaglL

4076
4076

4076

4077
4077

4077
4077
4077

POSESION TREINTAÑAL
NQ 9981 — Deducida por Eustaquio: Rueda de Liendra, Matías Ricardo Avales y otros,

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 10085 —- solicitada por Antonio y Benito Nuñez.......... .. .............. .

4077

4077

REMATES JUDICIALES
N<?
N°
N9
Ñ°
N<?

‘N°
N9
N°
N9

N°

10187 — Por Salvador R. Sosa. ..... 
10185 — Por Martín Leguizamón. .... 
10178 — Por Jorg^e Raúl Decavi. ..... 
10161 — por José Alberto Cornejo. .. 
10160 — por José Alberto Cornejo. .. 
10158 — por Ídartín Leguizamón. .... 
10157 — por 
10156 — por 
101'55 — por 
10139
10128 — Por 
1009’9

N° 10082 — Por Luis Alberto Dávalos.
10075 — Por Miguel C. Táñalos. ...... 
10044 — Por Gustavo Adolfo Bellingei.
10037 — Por José Alberto Cornejo. .. 
10005-— Por. Luis Alberto Davalas. ..

— Por

N° 
' NG
N°
N<?

4077
4077-
4077
4078
4078
4078
4078
4078
4078

’ ‘ 4078
4078
4078
4078

4078 al 4079
4079?
4079.
407-9

Martín Leguizamón» 
Martín Lsguizamón.
Martín L&guizamón. 
José Alberto’ Cornejo. 
Luis , Alberto Davalas.
Jorge Raúl Decavi. . .— Por

CITACIONES. A JUICIO: ' : <
N° -10186 — Juicio N¡eva Francisco vs. Yolanda Lambriel de‘Nieva.- 4079
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N° 10143 _ Juicio
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4079
4079

NOTIFICACION
•''N° 10183—ju¿cio R. Palavicini y Cja. vs. NicQjás Senkevic. »" •.

Ñ9 10182 — Juicio Bulloc Juan S vs. Miguel A. Mdalell. ....... , « „

RECTIFICACION DE PARTIDA: '
N°. 10188 — De Luis Alejandro. Mamaní y Escolástica Carduzo de Mamaní.

DE SENTENCIA:
4079 1
4080

408fr .

SECCION COMERCIA!
CONTRATO 'SOCIAL:

N°. 10154 — De 4080 al 4081la razón Social C. A. Garrido S. B. L.

AUMENTO DE
N° 10175 — De
N° 10451 — De

CAPITAL:
La Fraccioncodora ‘del Norte S. R, „Ltda. 
la razón social AgrOnort. S. R. Ltda. ,.

4081
.4081 al 4082 .

VENTA-DE NEGOCIOS:
N° 10170 —< De un Hotel y Abastos de carne en- .Campo Santo. 4082

SECCION AVISOSs-
ASAMBLEAS:

’ N° 10-190 — D'el Club Atlético Rivadavja. ............ 
N° 10177 — Del Centro «Cultural del Perpetuo Socorro.

4082, y
4082 -

OTO 4082
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oto LOS SIFSCTIPTOHES 7 AVIBADOBE^ 4082
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A

A MUNICIPAi’WAMS

DECRETOS DEL PODER ' 
EJECUTIVO '

DECfiETo M 7951— G.
. Salta, Diciembre 7 de 1953.

Anexo B — Orden de Pago ¿N5? 230.
Expediente N° 7437|53.
Visto este expedienta en el que Fiscalía de 

Estado, solicita la liquidación y pago ’de la su
ma de $ 24.188.10 pai’a ser depositado en el 
juicio caratulado 'juicio expropiación Gobierno 
Provincia vs. Bernardina Mamaní — terreno Pa
ra 'escuela en San Carlos"; y atento lo informa
do por Contaduría General

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Dispon ese la apertura de un cré
dito., de VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA 
Y OCHO PESOS CON lOjlOO M|N. ($ 24.188.10) 
denominado "juicio expropiación Gobierno Pro
vincia vs. Bernardina Mamani terreno p| escuela 

en*  San Carlos"; debiéndose incorporar dicho 
Crédito dentro del Anexo B— Inciso II— Otros 
Gastos— Principal a) 1—x de la Léy de. Presu
puesto vigente N9- 156S|52.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese p.pr Tesorería General de' la 
Provincia a favor de FISCALIA DE ESTADO, 
la suma d-e VEINTICUATRO -MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 10)100 con car. 
go de. rendjr cuenta y para su posterior depósL 
to en .fel juicio -caratulado ‘'juicio expropiación 

.Gobierno Provincia vs. Bernardina Mamaní- — 
i terreno p/escue}a en San Carlos'/; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso II— 
Otros Gastos— Principal a) 1-— Parcial "Juicio 
expropiación Gobierno Provincia vs. Bernardina 
Mamanf — terreno p/esCuela en San Carlos", 
de la Ley de presupuesto vigente. ............

- Art. 3o — Oportunamente dése Cuenta de lo 
dispuesto en ’el presente decreto a las HH. CC.
Legislativas. ■ - -

Art. 4<? — Comuniqúese, publiques^ insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ‘
Jorge Aranda

Es copia - ’
Ramón Figueroa

Ble de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO'N9 7352—G. \ .
Salta*,  Diciembre 7 de 1953.
Anexo G — Orden de Pago I<° 23 L 
Expediente N? 273)52.
Vjsto el decreto N9 5029—de fecha 6 de ma

yo del año en curso, por el que se dispone el 
reconocimiento de crédito fen la suma' . de $ 
2,968.60 m]n., a favor del s^ñor. Arturo Gimé
nez, en concepto de provisión de 383 fotogra
fías de Viviendas .Populares’ y de 12 rollos de 
películas, con destino a la Oficina de Informa^ 
ciones y Pr’énsq;

Por ello, y atento lo informado por .Contadu
ría General, a .fe., 11, de .estos ..obrados,. *

f El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, de. la 

‘Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION; la suma de DOS 
MIL NOVECIENTOS'SESENTA Y OCHO PESOS 
CON 60)100 MjN., para que con dicho 'importe 
hago, efectivo- e] . pago, al señor Arturo Gimé- 
por el concepto anteriormente expresado; debien 
do imputarse dicho gasto, a-1 Anexo G~ Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
'4— '‘Subparcial 3— Ley 1630J52"— de la Ley 
de Presupuesto en vigat

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese- 2 -

■ - - RICARDO X DURAND
. Jbrge Arando

Es copia
Ram&n Ffeiseroa ' •

’efe d© Despacho de Gobierno, }.-é 1 Público

DECRETO N° 7353—G, ..
.Sala, Diciembre 7 de 1953.
Visto la nota'N° 151|M|7, de fecha 19 del mes

en cui’so, elevada por. la Dirección General • del 
Registro .Civil; y atento a lo solicitado en la 
misma, ... - /

- • . El Gobernador de la Provincia' .‘
’ / ■’ D E C" R E T A : . ' ‘ ;
Art. 19 — Designase Encargada de la . ORcL - 

ña de. Registro C¡vil de ¿a ciudad de Métan,
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a ia Autoridad Policial 
‘ mientras dure la ausencia

Dora Vázquez, quien se 
licencia por enfermedad.

- An. ‘¿> — .Comuniqúese, publiques^, 
sn el Registro . Oficial y archívese.

de 'dicha localidad; 
de su titular 
encuentra en

señorita 
uso de

insértese

DECRETO N? 7956—G.
SALTA, Diciembre 7 de 1953.
Atonto -¿o solicitado por la Dirección Provin

cial de Educación Física en nota de fecha 30 
de noviembre ppdo..

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

El Gobernador de la Provincia 
z DECRETA : •

Es. copia: .
Figueroa

•Oficia] Mayor de G^pierno,. justicia é L Público

•DECRETO H° 7954—G.
Salta, diciembre 7 de 1953.
Visto la comunicación cursada por la Direc„ 

ción de Cultura Ciudadana de] Ministerio de So: 
lúd Pública de la Nación, por la que solicita la 

. presencia de los señores Intendentes Municipa
les de ésta Provincia al l^r. Congreso Argentino 
H© Higiene de Jas ciudades a llevarse a Cabo 
en la Capital Federal entre los días -10 y 12 del 

■xnJ&s en curso; y siendo necesario designar un 
representante- a dicho Congreso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA!

publiques^, 
el Registro Oficia’ »y Jai chívese.

Art. 29 — Comuniques
en

Es copia jf
Ramón Figuerbja. 

jefe de Despacho dé

RIC^RpO J. DUÍb

J?j>rge Aranda .

Art. Io — Nómbrase con carácter transitorio
con anterioridad al día b de diciembre fen cur | D£CB£TO No

Salta, Diciembre '9¡ d 
Visto este expediente 

General de .Inmuebles

So y baria el 31 de marzo de 1954, Auxiliares 
8Q de la Dirección Provincial de Educación Físi
ca, al siguiente personal:

.VALERIANA RAMOS, para la atención ríe' ves 
. ano’ de Damas. ,

SERGIO ALBERTO BENAVENTE'(C. 1932 — Mai. 
3,226.135) como- Instructor dé Natación).

irt 29 — Comuniqúese, publiquesC, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

'flieruo, I. é I. Pública

1953. :
por el que la Dirección 

( pie va a consideración los 

 

Proyectos de. ParCelbmjíe-ntos y Reglamentación 
paia _a venta de un $rupo de Parcelas d•} loie 
fiscal N9 3, ub¡cadoj e úl Departamento de San 
Martín, y ’

en

RICARDO J. DURAN© 
Jorge Ai-anda

Es copia
' Ramón Figueroa

jefe de Despacho ' de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO 3)TO 7957—G.
Salta, Diciembre 7 de 1953-.
Visto lo sodcitado por Jefatura de Policía 

la Provincia en su nota de fecha de] mes 
curso, numero 4977,

de
en

CONSIDERANDO:’

Que el presente j PifoyCcio dé frac 

 

©s una continuación plan ya indi Jado con la 
venta dispuesta por ej Decreto reglamentario N° 
7015, con respectó 
lote fiscal N° 2-y¡ 
mente ún -el Departamento de Sqr Martín, en

’ ’ ’ ’‘ tudiadas especialmente las
diversos terrenos de mo_ 

tener ©n la subdivisión una 
superficie adecuada a la .

áonamiento

parcelas pertinentes al 
pafte del Ñ° 3, ubicado igual

Art 1^ — Desígnase Representante de las Mu„ . 
nicipalidades de está Provincia, ant^e el 1er. 
Congreso -Argentino de Higiene- de las ciuda
des, al Oficia] Matyor_Secreta>rio General— del
Ministerio d^'Acción Social y Salud . Pública, Dr. j 
LU|S RAFAEL A&VAREZ.

■ Art. 2o- — El presénte decreto será refrenda» 
do por S. S. él señor Ministro d© Gobierno, Jus_ 
deia © Instrucción Pública y-S. S. e] señor 
Ministro de Acción Social y Salud Pública.

Árt. 3"? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en ©I Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAMD 
Jorge Arand®

Walder Yáñez

Rj de Provincia
D E C R E T

«=» Nómbrase, en
so, sargento de la Policía 
camento Capital) al actual 
don COíNiCEPCION IBARRA;
don Luciano Gerónimo y con- anterioridad al día 
19 del mes: en curso.

' Art. 2o — Nómbrase, _en carácter dfe ascenso 
‘ cabo de ]a Policía Ferroviaria (Departamento 
Capital), al actual c__,_ .1" G _1___ . 2_

: * &.^J‘I!iÍ8B JUAN ALBERTO JAIME; en reemplazo ’de don 
Concepción Ibarra y Con anterioridad al día Io

el cual han sido 
características dé 1 
do taj d-e llagar a t 
unidad económica - 
naturaleza del déstíjio de los terrenos,

Qu© ’ dado el x tado satisfactorio d^l 
te efectuada e! ¡ T61 de octubre ú 
conveniente ofre'cer|. ¡&n Jas misme 

asCen- 
(Desta_ 
misma,

carácter de
Ferroviaria
Cabo de la

; en reemplazo de

timo, resulta 
tas condiciones 

la venta de otró conjunto de par4elas facilitan^, 
do su adquisición g cierto grupO de interesados 
o productores de 1b zona, cuya | actividad fum. 

 

damfental gira^obpe los trabajos ^industriales O‘ . 
agropecuarios, ' ’ 1

Que siendo *■(

Es copia
Ramón Figoéroa

Jete Despacho d5 Gobierno. T.. é I. Público/• mes en cutSo.
A^t. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte 

e en ©1 Registro Oficial y archívese.DECRETO 7955—G. . ;
Salta, diciembre 7 de 1953. |
Expediente N?’7436)53. j

■ Visto el presente expediente en fel que la Di
rección Provincial de Educación Física, solicita , 
autorización -Para efectuar una donación de 
mantos deportivos a favor de la Escuela 
122— de San José de Cachi,

ete
N°

!1 presente proyeqtp de parcela- 
miento y venta ¡d terreno® fiscj 

iniciados por el (iécretp N-° 7015 

 

, $orresppnde encuadrar la pr®- 

 

lónj. dentro de ' las disposiciones.. 
j >or el sistema 
n pública.

3 deben contar iplars’B- las cíáu 
a fin de dar 
nacionales que reglamentan la 
la zona'de seguridad.

' ' ' x ra la venta, Pro_ 
7” eral He Inmuebjés 

ido en- cuenta las 
po
de! 
ac_ 
co~

L&s una Corüi„
. ,, nuación de losagente de la -misma, don., ~ A

‘i ya mencionado, 
l sent?e ■enajenaciu 
de la Ley 1551 
precios o licitacic 

Que igualmént 
sulas necesarias 
%s disposiciones 
venta dentro/^.e: 

Que los va 
puestos por da 
han ■sidO' détem 
característicds 
sibilidades -d® 
espíritu de ’fpmento que sobre 
ti vi dades ecc nói 

. mo propósito el 
renta de los irúnjiebles rurales per.

RICARDO J. DURAMD 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

El Gobernador de la provincia
D E O R E.T A l

. Art.- 19 — Autorízase a la DIRECCION PRO'„ 
VINCIAL DE EDUCACION FISICA, a donar eje. 
mentos deportivos, consistentes en dos juegos 
de camisetas, 1 pelota de fútbol y un juego de 
meda las, a favor de la Escuela N° 122— de San 
José de Cachi; imputan dose©! gasto ¡de referen,

■ .cia ap anexo Inciso IX— Principal c)— ‘Par
cial 3— Sub—Parcial c) subsidios a-Federado.‘ 
nes .y Entidades Deportivas— de la Ley deóPre 
supuesto ;en vigor.

Art. 2'?,— Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

áíCAKDO J^DUKAHD 
Jorge" Aranda

DECRETO N? 7958—G.
Sa’ta, Diciembre 7 de. 1953.

- Visto el decreto N° €696— de fecha 27 de 
agosto dl-l año en curso y atento a la nota 
1033— de fecha 24 de noviembre ppdb., d© 
Dirección Provincial de Educación Física,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA’:

’de concurso d®

cumplimiento- a

Iqk s básicos parp 
Dirección Qene| 
inados teniendo 

do las diversas f 
íxpnotación y

íjQiCas de la Pr 
Gobierno de

fracciones; sus 
sin apartarse 
las diversas 

“ovincia tiene 
}a. Provincia, aI

N°
la a éiu patrimonio,-j

dúl presente planeamiento s© ha 
a fin. de disponer de las re-

Es copia 
R^món Fig^ewa . .

jefe de Despacho do Gobíormo. 7. ® I -PsSElina

Art. 
dispuesta por decreto N<? '6636— de fecha 27 de 
agosto d©l año en curso, de las auxiliares 6as. 
de la Dirección Provincial de Higiene y Asis~ 
tencia Social, dependiente d'e] Ministerio dé Ac
ción Social y Salud Pública, a la Dirección Pro
vincial de 'Educación Física del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, señoras ( y 
ALCIRA POMA DE DE VITA y YAMILE T? DE-1 
MATTAR, a parúr del día Io dú diciembre en 
curso. ‘ [ Por tojáb e

Io _ Déjase sin efecto la adscripción

disponer la; 
tenecientes:

Que dentio
tenido en .óuei.ta
servas necesarias para la'ubicación de numA - 
rosos pastaje 
te en -Ja 
las fracciones 
explotaciones

partas que se encuentran alaciadas, 
ón
boliviano aún cuando Jos mismos, 

sean de reílat 
cación, miént

> validez dé 1 
■corrgdpo' idan;

eres
U.OjL J

pedal, las 
por aposigii 
de origen

fiscales ubicados preferentemen. 
a conocida ce mo 
donde Y. P. F. 
petrolífera^ y

A.CAMBUCO'', 
efectúa las nuevas 

sn forma muy esu

al juicio de deslinde por títulos

t -vo valor l’Sgal y
i '-as no se resuelva, en cada caso la 
)s , mismos porj las vfas.. judiciales

y de imprecisa ubi_.

lo;
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El Gobernador rde la Provincia
D E (TR E T A :

Art. Io — Apruébase el parcelamiento del 
te fiscal N? 3, ubicado, en el Departamento 

' San Martín, ‘ confeccionado por la Dirección*  Qe 
- nerál

corre
LArt.

■ . blica

lo
de

de Inmuebles, uno de cuyos ejemplares 
agregado, -a estas actuaciones.

— Dispones^ te venta en subasta pú 
conformidad a las disposiciones de la 
de -las parcelas que constituye el pro- 
parcejamiento oficializado por el ar.

de
■ ley 1551

- .yseto de
fíente anterior, de acuerdo al siguiente detall:

. cimiento en los meses de- Enero y Julio. El imporú 
t& a abonarse en el acto del remate deberá 
s’cT en dinero ‘efectivo o con cheque sobre ]a 
plazG de Tartagal o la ciudad de Salta.

. Lote; x ’ ■'Superficie Base Remate

28 3038 Ha. 8400 m2. $ 75.7S1
’30 3000. " ' '90.000
-32 4800 " 124.800
35 ’ 4176 1516 m2 " 104.404
37 3250 " 104.000
39 4077 ■ " 9601 m2. " 106.027
41 3858 " 4000 m-2. " 135.044

_42 c 2065 " 72.275
43 370'0 ■5890 m'2. " 103.616,
44- ’ 4444 r' 8’032 m2. " 146.678
45 - 3041 " 4890 m2. " 106.45'2
47 42'03 4531 m2. " 1'26.104
57 s/oeste 2800 " 84.000
.58 4470 90 m2. " 134.127

Art. 39 .— Durante fel acto- del r&mate los cid-
j udicatqrios dúberán abonar el 10% del valor
de ventg./ otros 10% dentro de Jos noventa días
de la misma fecha, el saldo 5. años en cuO„
tas stenestraves con un. interés del 5%, Con v®n-

Art. 4o — En -el acto d®l remate, se deberá 
suscribir una boleta recibo por duplicado, firmada 
Por el martiljéro y por el Director General de 
Inmuebles o el funcionaio que éste, designe.

Art. 5o — La Dirección General de Inmuebles
i extenderá. a cada adjudicatario, una boleta para 

el pago de las diversas cuotas: semestrales con 
. expida individualización de la parcela, importe 

dé la cuota, incluyéndose los intereses; libreta 
que será registrada tea el Departamento Jurídico 
para los fines previstos por la ley de Contribu
ción Territorial N° 1328. Cumplido -ej requisito 
previsto por el Art. 3o, las diversas adjudica. 

. ciones podrán ser llevadas a escritura pública 
■ Por intermedio de Escribanía _de Gobierno a so

licitud de sus adjudicatarios y se 'extenderán con 
hipoteca^ ®n primer término a favor de la Pro. 
yiñeia, hasta la cancelación total de la ’d&uda.

Art. 69 — Los pagos por los diversos adjudi
catarios, deberán ser efectuados -en el Banco

- de Préstamos y Asistencia .Social de la Provincia 
o sus agentes, la cuenta denominada: "Venta

. barrenos Ley 1551”, y en un todo de .acuerdo 
a las prescripciones del Decreto N9. 7323 deT 21 
de Octubre último.

Art. 79---- No podrá cada adqujrente atrasar
€] pago de dos cuotas semestrales, vencidas éstas, 
se - aplicará un interés punitorio del 1 % mensual 
.aplicable; a. cada cuota a partir del ntes vencido 
correspondiente, ¡reservándose el Podej; Ejecutivo 
el derecho de disponer la nulidad’ de Ja adju. 
dicación. y. restituir a su favor el inmueble.

- Art. 8o.. — Las venta®; 7° -adjudicaciones que ; ,
■ reste ten del? cumplimiento d&l presente decreto, I 
Estarán sujetas, fuera._dé-la .aprobación, de} Po- b) 
der Ejecutivo de la 'Provincia, a Ta previa auto. -

rizaron d-e la Comisión Nacional de Zona d’é: 
Seguridad, sin que la-, cOnfOiimidad por parte- 
del Poder Ejecutivo signifique ninguna obligación 
de indemnización, en Caso de no sOr autorizada 
la misma, pudiendo - los interesados,¿oJamOnte 
solicitar S1 reintegra de- -lo abonado a cuenta, 
previa deducción -’de los gastos Ocasionados, y. 
del valor de los productos extraídos por su ©te- 
judicataíjo.

Art. 9o — La Dirección. éterQr'al ¿B Inmuebles, 
entregará te posesión de la parcela a los diversos difusión al presente rematé, publicando los pla_ 
adjudicatarios en base a los planos de subdL. 
visión oficializados por est® Decretó y de los 
mensuras judiciales, vigentes; de Jos .lotes fisca
les, dentro- de-JOs treinta días de ser abonada das con la, restricción del reconocimiento por 
la segunda "cuota del 10%. previste en el artícu. parte de Jos adjudicatarios de tes Concesiones 

. otorgadas por el Gobierno de la. Provincia en . 
pescñtura pública, a f'avOr de los señores Tomás 
Ryáh y Horacio F. Lagos, con Plazo máximo de 
vencimiento en los nteses de Setiembre y Enero 
dél año 1’95’5 respectivamente." Igual tempera
mento se seguirá con respecto a la parcela 44, 
á favor del Señor -Enrique Dorhmanñ_cOn vencí, 
miento en Setiembre de-1955. . _ . •

Art. 18. — Comúníqu-se publíquese; insértese 
en el Registro Oficial y archíveos.

‘ RICARDO J. DURAND -
■ -Ftorehtín -Torees

10 3°. *’ . . :
Art. 10. — Los Concesionarios que gocen del 

beneficio de igualdad de precio -en las*  ventas, 
d© acuerdo a contratos firmados con ej Poder 
Ejecutivo de la Provincia. Podrán - hacer valer 
-estos derechos, durante -ej acto del remate y en 
el momento de la adjudicación. — El martiliero 
de Ja subasta, dará -lectura ante los. interesa
dos , y público presente, de los nombres de di_ 
•?hos beneficíalos, como la establecen las cláu- 
su as contracíúal°s reterj-das.

P "t. 1L ■— El remate que se dispone por e}. 
r~^-ex!l.e Decreto se ete’Ctuará el día 20 de Di„ 

tere próximo, a partir de las- 11 hopas 30 
miníeos en el Círculo A:gent.no ubicado en la 
calle Rivadavia 245, d’e ]a ciudad de TaHaga} 
(Departamento de San Martín), — Desígnase p^a 
efectuar el remate al martiliero público Don 
Francisco Rogelio Alvares, estando los aranceles, 
de Ley a 'Cargo de los diversos adquir@nf@^

Art. 12. —- Las concesiones actualmente vi
gentes, con respecto a explotación:■ 'forestal 
los lotes efectuados por la venta prevista en. el 
Presente Decreto, caducarán e} día dispuesto pa_ 
ra la ejecución ‘del remate público, debiendo la' 
Dirección de BOsqctes y Fomento Agropecuario/ 
'hspcn©r las medidas necesarias a fjn de efCe
nar te medición, marcación y señalamiento de-( 

madera apeada y perteneciente a sus actúa. 
Ss concesionarios, fijándose un plazo de 180 
días a partir de la misma fe’Chg, para pi’oCedei 
di retiro de los productos mencionados.

Art. 13. — La transferencia de las boletas 
te adjudicación o ■ de los derechos que Ies ccr 

-respondan a Jos adjudicatarios, ño- podrán trans_ 
terse hasta que e] acta de] remate confeccio
nada por el martiliero público -j designado s®a 
aprobada po.r el Poder Ejecutivo. - " ...

Art. 14. — Déjase establecido que los actuales- 
ocupantes, en su carácter de concesionarios, d-e 
■a*  parcelas fiscales Cuya subasta se dispone 
por el -présente decreto y que le corresponde

a)

prioridad a igualdad de ofertas en el acto del 
remate, se discriminan en la siguiente forma:

parcela
30 Amanci©
42 Bonf lo' y Mircm^g ■ .
44 Enrique WrBsiscm.
45 Tomás Ryan
57 Migue} Esper y Ernesto J. Aparicio
58 Horacio F. Lagos

Art. 15. ;— Las .parcelas Nos. 36 y 40, se ex_
cluyOn de la- venta y serán destinadas:

Zona de pastoreo a-favor de todos los ocu
pantes de la zona, teniOñdo como oentro 
la zona, denominada teLcambuCo".

La "Zonq boscosa como -reserva -forestal pCr_ 
'manente y semillero para conservación d©

Jas dlvOr-sas especies forestales.'-Declárense--
. caducas las concesiones actualmente vjg'entes 

y que puedan afectar las - parcelas indica- s 
das. Igualmente, excluyese- de- -lo: - venta -te 
fracción este- d&l lote fiscal ’N° 57, pQr en_

. centrarse en Ja’ misma los- -T.P.F., cuyo Centro 
es madíejón. ”

Art. -T6.- — Tantó la Dirección Genera -Ide In-
• muebles como eL. martiliero designado, tomarán 
Jas medidas necesarias para dar la más amplia

nos: de loteo con los precios bersos y condj-/ 
cienes de venta. • — -

Art.- 17. — Las parcelas 45 y 58 serán, subástete

Es copia: . .
Santiago- Féifag Atoóse Merre^ 

Oficial Mayor de Economía; F. y O. Púb!.

RESOLUCIONES. DE LOS '
■ - MINISTERIOS . \

RESOLUCION -N® A29-^E. .
Salta,- Diciembre 10 de 1953.
Expediente N? tel58[U|53.
VISTO estas actua.cionés Por las que Direc

ción -General de Rentas solicita anulación -de 
las boletas del Contribución Territorial agre__ 
laclas a fs. 9 extendidas- te ¡favor de don Ho~ 
rateo A1 ej andró Ulloa;

Atento a lo-, informado por Contaduría 
néral efe Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado, por . el señor Fis_ 
cal de Estado,. ■ .

Economía, Finanzas y O- PúbTNas 
R E S U E-L V E : '

1? — Anular las bolecas de. Contribuciún. 
Territorial de la partida N? 10682 Departa^ 
mentó Capital Año 1948 -por la suma dé $ 
412.50 (CUATROCIENTOS ' DOCE PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.)j éxpe . 
didas por Dirección General de Rentas a nom 
hré de HORACIO ALEJANDRO- ÜLDOA; oPor 
tunamente’, -

op — razón. Contaduría General de
■ h, y PíF@afíi6n General 'de Rentas,

-g? _ - .Con^u^fejesé, publtetWe, insértele 
de Resoluciones y archívese..

. _■ FL.ORE-NTIN TORRES
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d®. Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION JW 278%—A., . •
■SALTA, Diciembre 9 de 1953.

. Expediente, N9" 16.077|53. . - . ~
VISTO- ló solicitado por el Auxiliar 69 de}

A:gent.no
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Departamento Contable de este Ministerio se^ ? parlamento- Ccmab_e efe- 
ñor Dante Joaquín Lajad’, y atento a las actúa- j 
efenes producidas y lo manifestado por la Ofi- i producidas y 
ciña de Persona: con fecha 2 de diciembre Cn Personal con 
curso,

El Ministra- efe Eccnasria, Finaa^as y
RESUELVE:

O» Públicas

hábiles de 
sueldo, con

• Io — ConcédCnse^ sfet© (7) días 
licencia extraordinaria, con goce de 
anierioriddd al día 1°’ del corriente mes, «al Au
xiliar 6o del. Departamento Contable de e^te 
Min-ist¿riQ, señes DANTE JOAQUIN LAJAD por 
razones de tener cue rendir examen de fin <D 
curso, y én virtud de encontrarse ©1 mismo com
prendido en- fes deposiciones ‘ ■establecidas en el 
Afe. 1° Inciso f) de la Ley N9 159Q|53.

29 — Comuniqúese, Publiques©-, dése al Libr° 
’ de Resoluciones, etc» ■ ■ ; ;

WALDER YAÑEZ
Es copia:.
Pedro Andrés Arranz

] Je efe Despacho del M. de E. F. y O Pública»

RESOLUCION N? 2789—A, 
SALTA, - Diciembre 9 de 1953.
ATENTO cu m'al est-ado sanitario actual,

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RE S U E L V E : ‘

.40 — Oficial 7o —Médico Afiliar— d© 
la Sala Cuna de la Dirección • de Hospitales 
de la- ciudad de Salta, Dr. RAFAEL VILLAGRAN, 
no concurrirá a prestar sus servicios mientras 
exista el maj -estado sanitario en fe provincia.

2o — Comuniqúese, publiques®, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

B ’

■ WALDER YAÑEZ
‘ Es copia: . -

Martín A. Sánchez--
OHqiai Mayor- d® ACcián Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2790—A.
'SALTA, Diciembre 3 de 1953.
VISTO la nota de 25 de .noviembre ppdo., cur

sada pee el Ministerio de Salud PúbRca- >de lo: 
Nación, remitiendo adjunto Resolución N° 13.869, 
por la que se aprueba. fe programación -de los 
actos a realizarse’ el día 10 de- diciembre en 
cwjso con motivo- de- la celebración del "Día del 
Médico"; y atento a Qu-e- ej Superior Gobierno 
de la Provincia se adhiere ampliamente- a la 
celebración de referencia,

Ministro de Acción Social, y Salud Pública
R ES U E L‘V E :

19 — Conceder asueto al ’ cuerpo Médico dé 
•este Mini-sterfe, el día 10 de diciembre en Curso, 
en virtud de -celebrarse "EL DIA DEL MEDICO".

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe AxCción Social y Salud Públíoi’

RESOLUCION. iN9 2791—A,
SALTA, Diciembre- 10 de 1’953; • • 
Endiente N9 16.847^-5.3,
VISTO lo solicitado por el Auxiliar 5o del De~

este Ministerio,- señor 
Victorino A. Allende, y atento a fes actuaciones 

lo manifestado por la Oficina d^ 
fecha 2 tde diciembre en curso, 

de Acción Social y P-úbfica 
RESUELVE : -

El Ministro

19 — Concédense siete (7) días hábiles de 
licencia extraordinaria, Con gode de subido, con 
anterioridad al día 2 del Corriente mes, al Au
xiliar 5o del Departamento Contable de -este 
Ministerio- s’eñcr VICTORINO R. ALLENDE, por 
razones de tener que rendir examen de fin de 
tu- y en v. ivl de encomiarle 4 mismo Com
prendido en las disposiciones establecidas en el 
Art. 19 —Inciso f) de la Ley N9 159Q|53<,

20 2— Comuniqúese, pub íquLs-e, dése en Libro
de Resoluciones, etc. —. ■ ’

WALDER YAÑEZ
Es copia: -
Martín A.. Sánchez '

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2792—A.
SALTA, Diciembre 10 de 1953.
Expediente N° 16.317.
VISTO-el expediente N9 16.317, iniciado por 

la Sección Higiene y Brom-atolcgía en contra del 
Sr. Ernesto Weber, propietario del Negocio de 
BA.R, cita en la calle Avda. Chife N9 1283 de 
esta Ciudad-, Por ser infractor al Ai't. 949 del 
REGLAMENTO’ ALIMENTARIO NACIONAL es de. 
cir que, se encontraba' funcionando sin la auto
rización de este Ministerio y atento al informe 
de - la Sección Higiene y Brómatología;

£1 Ministro de Acción Social y Salud Pública
RE S U EL VE :

19 _ POR- HIGIENE Y BROMATOLOGIA pro. ( 
j cédase a c’ausurar por tiempo indeterminado y 
hasta tanto se muña del Certificado de Inspec
ción correspondiente, el negocio d’e- Bar ¡de pro
piedad del Sr. ERNESTO WEBER cito en la calle 
Ay.da. Chile N° 1283 de asta ciudad, por no dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Art. 949 d&l 
Reglamento Alimentario Nacional. .

2° — APLICAR una multa de $ 500.— m]n. ’ 
(QUINIENTOS PESOS. MONEDA NACIONAL), por 
infractor al Art. 9.49- del Reglamento Alimentario 
Nacional.

3o — ACORDAR 48 hora3 de plazo a partir 
de ]a fecha d-e s^r notificado en forma oficial, 
para hacer efectiva la'multa en la Sección Con
table de este Ministerio.

'4o — De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
©n - el (Art. 29’ en el plazo acordado en ej Art. 
3o s© fe aplicará el Art. 929, es decir que s-e 
hará pasible de un día de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicado.

Io — APLICAR una muItLr de $ 300.— m|n. 
. (TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), al 

a notificar al Sr. Ernesto Weber de ’ S’eñor Salvador Sanguedojce por ser infractor ál 
Reglamento (Alimentario Nacional.

59 — >por Sección HigiSni 
procédase 
la presente resolución. Art. 197 : del

29 —AC ORDAR (5.) días de plazo a Partir
6 -y Dar a la yenaa.c°Pia d'e la presente dgJ J ¿

I forma Ofibi
la S^Ciqn
' 3o- ¡D‘&
en el Árt.

resolución, a sus efectos. _
7o — Comuniqúese, publíquese, dése5 al Libro 

de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ •
Es- copia: 
Martín Al Sánchez ' ,

Oficial Mayor: efe AJCotóm Social y Saiud Pública

RESOLUCION
d’e 1’353.SALTA, Diciembre 1L 

Expediente N° 16.374. 
VISTO el expedienté

la Sección Higiene y,¡ Bromatologfa en cintra -de 
los Señores Dal.Borgq 
negocio de ALMACÉN V 
cito en calle Pu-eyrrédón 
ciudad, por &er infractor 
Art 13 apartado 15 r< 
Nacional y atento q 
de Higiene y Broma

4J9 16 374 inidado. Por ’’

Covi. propietarios ;del
FABRICA DE

•e¡sq. Entre Ríos de esta 
a lo especificado en 'el 

MASAS

Reglamento Alimentario 
informa.40 por Jefaturalo

:olc gía; t •

El Ministro- de Acc
R E SJU

¡on Social y Saín
E L V E :

multa de $ 2D0.—> mjn- 
MONEDA NACIONAL), cz

’ Io — APLICAR tjná
(DOSCIENTOS PESOS
los Señores DctLBorg > y Covi propietarios del - 
negocio de Almacén
en la cajto Pueyrredcn esq. Entre Ríos de esto’ 
ciudad, por ser infractor cd Art. 13 m 
del Reglamento Alimentario Nacional.

29 -- ACORDAR (5) •<
tíel día de la fecha _ __ _ ___ .
oficial, '•Petra hace 
ción Contable dé

39 — De no d¿

y Fábrica delmasas cito;

^apartado 15

u) días de pfezo, a partir 
'd-e ser notificado eñ forma 
tectiva la multa en la Sec_ 

este Ministerio. 3 - '«
Ir cumplimiento 

en «el Art. Io eñ el
2o se. lie aplicará..el 
mentarlo- Nacional, 
ble ce un día de k 
de multa aplicádo.'

4° — Por SgCción Higiene y 
precédase a- notificar al Sr. Dal-Borgo y Covi de 
IB presente resqluc

59 — Dar a! la
EesóRidíón -a sus

6Q — COmuhiqú 
de Resplucioné¿

lo dispuesto 
L plazo acordado en fel Art., 
Art. 929 de] Reglamento A1L •*  
es decir, que 5‘e hará pasj_ 
arresto por °o:aa di-Sz pesos

Bromqtológía,

fe la presente
on.
prensa copia ó 

qfectos; I
‘se, pub’íqúese! dése al Libro . 

éter. — . I

Es copia:
Martín A.

WALDER. YAÑEZ

$ánchez
.Oficial Mayoijde Acción: Social-jy Salud’ Pública

RESOLUCION ¡N'
SALTA, Diciembre 11 de 19^3. 

í‘ Espediente ILT 
’ VISTO ©1- W
la Sección Hiciente- y- Bromaplogía e-n contra 
dej, repartidor 

, guedolce; ‘¡poi
su- coneump ¡ po
graso compilo
la Oficinaf de 
infractor al Ar 

; Nacional’ 'fe a
Higiene y Bro

.2794—A.

16.375. |
edierife N° 151.375 iniciado por’

de leche Sr. SALVADOR ,SAN_ 
expender leen o NO APT A para 

' su baja densidad y bajo tenor 
demú^stra el c¿iá'isjs- N°- 3628 d° 
Bioquímica, siendo- por lo tanto 

. 197 del Reglamento Alimentario 
ehto al informe de Jefatura de-
natología; !

El Ministro de Acción Social y Salud. Pública 
' ¡: R B S U É L ¡V E :

1 fe fedha de haber sido notificado- to-n 
:ic¿‘ para hacer -efectiva Ja multa °n‘ 

Contable de este Ministerio.
no dar-cumplimiento a lo dispuesto

19 en el . Plazo acordado en -el Art;-
29 se < plj-ca^á el Art. ’929 del Reglamento
Alimten;fari(

uñl día de- arreste
Nacional', es |tecír, que se hará pa

par Cada d¡ez. pesoS-sible a
de multa dicado.
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4° — Por’ Sección Higiene y Bromatol'Ogía, 
precédase d notificar al Sr; Salvador Sangue» 
dolce d’¿ la presente resolución .
. 50. — par a ja prensa copia de la presente 

resolución, a sus efectos. ■ - .
'8° — Comuniqúese - publíquesfe, dése- al Libro 

de- Resoluciones, etc.—

, . WALDER YAÑEZ

• /Martín A. ^Sánchez- ;
C'dícial Mayor-de Acción Social -y Sa’ud Pública

• ' EDICTOS DE MINAS
N<? 1-0179 — SOLICUTUD" DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE 19 Y 2*  CATEGO 
RIA EN EL DEPARTAMENTO- DE LOS' ANDES] 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1886 W 
POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA DIEZ Y 
OCHO DE ABRIL DE 1952. A LAS ONCE HO
RAS, La Autoridad Minera Nacional la hace

N? 10.124 — EDICTO CITATORIO —;
A ] os. efectos estable oídos por @>1- Código, de 

Agües, se hace saber que Manuel V-L’ca tiene 
Solicitado reconocimiento de concesión de 
agita pública para irrigar con un caudal de 
0.79 litros por segundo proveniente del Río 
La Paya, 1 Ha. 5000 -m2. del inmueble.“El Re 
creo", catastro 43Q de Cachi. En estiaje, ten. 
drá turno-da 15 horas c-ada 18 días, con todo 
el- caudal de la acequia de - la • propiedad --

Éfcgia, M fe rrnW-snfef® dfe 195®.
• fe Aguas de Salta.

. - < di ll|T2j953 .

■ . N?- lü.IZo j^’tóECTO CITATORIO —
A lo© efectos ©«ta/bdecidos por el Código jj® 

Aguas, sé. Rae© saber/que. Andrés Florencio 
Funes- tiene solicitado reconocimiento d© .con 
cesión de agua para regar en turno de sMs 
horas cada doce días Con to<?o eI Caudal d-e 
la acequia Aguirre *del Río Calcha&üt Ha. L25 
de su propiedad “Eft Borda”y. catastro ISS/. uH. 

én San ( C^chi).' ISa. 'época d© abuu

saber por diez días al efecto de que dente» 
.de veinte días (Contado s inmediata.non te des. 
pu¿5 do dicho diez díqs), cOmpa.uz’.an o* * dedu
cidos tocos, los que Con agua derecho se cre
yeren aspecto de dicha soíirtad. la zona Pe_ 
•icior a ' •- ha quedado regl^rala en u sí/úieu. 
te forma- Se ha -tomado como punte m dieren 
ota te Punta extrema Sud- mío de
pcnír.Ma que entra fen la norte ./ ■» E~te de! 
S llar Ratones; desde el cual se mr-teron 1301 
metros P. Norte .peda alegar al punto de partí 
'a de:o.- cj cual sfe m¡di-^ :n 2309. metros al

Este, 3000 metros al -Sud, 6556,67 metros al Oes 
te, 3000 metros al Norte, y por último 4666,67 
metros al Este para llegar nuevamente al pun 
to dfe partida y cerrar la supo.ficié de 2 000 ne<, i 
Táreos solicitada. La zona solicitada se encuen. ' 
ira libre de otros pedimentos mineros. Hugo H, 
Elias. Salta, set. 30(953. — La conformidad ma
nifestada cOn lo .informado por ’ Registro Grá_ 
fleo, regístrese en '‘Registro dfe Exploraciones", 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotacio
nes y prevéidos. Cutes. — Salta, OcL I°i53.—
Habiéndose efectuado el registro, Publfqu'ese 

edtet°s sn ®1 Boletín Oficial de la Provincia en 
la forma y término que -establece el art. 25 dfe) 
Cód. de Minería. Coloqúese aviso de citación 
en -el portal de la Escribanía de Minas y nqtj. 
ííquése al 'sfeñor Fiscal de Estado. jOutes. En, 
cinco de octubre de 1953 notifique aj señor ' 
Fiscal de Estado. Maioli. P. Figueroa. Lo qué s© 
hace saber a sus efectos. Salta, diciembre 2 
de 1953.
ANGEL NEO. — Escribano de Minas

e) 14 al 28(12(53

EDICTOS CITATORIOS

N<? 10 193 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se-hace sorber que Pedro Silverio Pa-. 
lermo tjene solicitado reconocimiento d© Conce
sión de agua para regar con un caudal de 10,5 
•litros -Por segundo proveniente del Río Pasaje 
veinte hectáreas de su propiedad ‘'-Cañas Cor
tadas" ubicada en Balbuena (Anta). •

Ad^ni&tzcfció~¿i General de Aguas de Salta 
fe) 15 al 29|12|53

* 10 192 L- EDICTO .CITATORIO*
A*  los efectos establecidos ■en/el - Código de

Aguas, se hace s-gber que Pedro' S. Palermo tío 
ne solicitado reconocimiento de concesión de. 
agua para regar cón un. Caudal de 78,8. litros 
segundo, proveniente d®I Rfo Pasaje, 150 ;heC’tá. 
re&s de su. propiedad “El Gato o Carolina", 
ubicada en -Pitos (Anta). / 

( Salta, diciembre 14 de. 1953. ~ .
; . .Administración General de Aguas de Salta-•

- ' ' • ... ■©) 15 al 29|12|53

N? W .191 «EDICTO CrfATQRÍo '
A io.s efectos 'establecidos- por -el Código de 

Aguas, se hace saber qufe PEDRO SILVERIO 
PALERMO tiene solicitado reconocimiento1 de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 131 liDos por segundo proveniente 
c?Y Río- Pasaje, 250 Has. del inmueble “Los Ar
cos" Catastro 150, ubicado en Balbuena (Anta).

Salta, diciembre 14 de T953
Ad'minis'meten General de Aguas ds' sS:a-lta 

e)15 al 29[12|53

N° 10173 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hade saber que Manuel Isaac Silis 
que tiene solicitado reconocimiento de 'Concesión, 
de agua par-a- regar, en turno mensual de 24 
horas con todo el caudal d'ei Arroyo Tilián, 11 
IIn£. 1075 m2 d-e su propiedad “Fracción Tilián’ 
catastro 247, ubicada "en Departamento de Chi_ 
Coqna. En época de abundancia -de agug, la do
tación máxima será de 5,83' litros por -sfegundo 
para la superficie regada.

Salta, diciembre 9 de 1953.
Administración General de Aguas d@ -

'
—---------- -------- ... . - ---- _ — —• I _ ....

N9 19172 — EDICTO CITATORIO:
REF. Expte. 14568(48. TERESA B. H. DE BARRING 
TON S.B.P. 55'2. •

A tes efectos establecidos Por el Código de 
Águas, se hace saber que TERESA B. H. DE 
3ARRINGTON PURSER tiene solicitado recono. 
Amiento de- concesión de agua para irrigar con 
■os siguientes Caudales: a) 80,73 ijsfeg. y ‘b) 
53,78 ijseg. a derivar de -los ríos “Los Sauces" 
- •Tata’’ respectivamente, pgr los canales déla, 
propiedad, a) 153 Has. 7621.m2. y ‘b) 102 Has, 

4 926 m2. del inmueble Miraflores y Sauzalitc 
aitestro 340 de El Jardín, Dpto. de Da Cañete 

i ¡aria. En estiaje, las dotaciones se reajusta- 
:án propcrcioiialm'enté entre los regantes, a 
ai dida, quedisminuyan los caudales de .loa 
ios citados. . ~ .
Administración General de Aguas de Salta

e) 10 al 23|12|53 '

N? 10.167 — REF: R217Í47.----- ñnG.
ALFREDO GUlimif.a- It.K ¿

—EDICTO _

—A las • fec-tos establecidos Por VB
Ir- Aguas, se hace saber que la SCQiSiXO 
COM. I. G. y AGRICOLA ALFREDO GUZ 
MAN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
tiene solicitado reconocimiento -dfe ^concesión 
de agua .para irrigar con un caudal de 919,25 
1/eg. a derivar del río Tala por loé canales 
“Cuartaadero” y “El. Dátil” ubicados -en el 
Departamento -de °La Candelaria*  En estiaje, 
la dotación iSe reajustará praporcionalmente 
entre los regantes, a medida qu-e disminuya

el caudal del citado río. ' / -
Salta, Diciembre A d© 1-953, ' - r
ADMINISTRACION -GMRAL DE AGUAS..

. ¿) 9 al 22]12|953.

. N° 10147 EDICTO CITATORIO: - *
REF: Expte: 13401148 EUSTAQUIO A. SANTOS-, 

i b. r. p|62—-2.— . ' , ' .

- A los efecto® - establecido® por el Código de 
Aguas, se hace saber que EUSTAQUIO A VELE 
NO. SANTOS, y DAMIAN A CHOQUE DE .SAN 
TOS, tienen solicitado reconocimiento de ConCe„. 
sión dfe agua • para irrigar con un caudal d®-- 
_ 15,75 l|segundo, a derivar del río ROSARIO- 
6 TORO por la acequia San Gerónimo y con. 
Carácter temporal eventual, 30 Has. d&l inmue
ble "Villa Josefa" catastro-376 dfe. La Merced,. 
Dpto. Cerrillos. '.*  ■

Salta, Diciembre 3 de 1953.
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS

e) 4 al 18¡12|53.

N<? 10.134 -- EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ‘se hace Saber que Fortunato López. 
tiene so-licitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar Coñ un caudal 
(Te 6,36 Ütros por segundo proveniente, del 
Río Colorado, 12 Has. 7300 m2. d© la finca 
“E]va” de Colonia Santa Rosa, catastro 4224 
y 3309 de Orán; -

Salta, Noviembre 30 de 1953. t ■ 
Administración General de Aguas de Salta.

' 1? al ,.15|.12[53 ,-

’ 10.125 — EDICTO CITATORIO —. .
A los efectos establecidos por ©1 Código cíe 

z-Lguas. s®’hace. saber que Gregorio Bonifacio 
tieng solicitado reconocimiento de concesión 
de agua publica Para- irNgar con un Caudal 
de 0.15 litrós por segundo proveniente del Rió 
Cachi, 2900 m2. su propiedad ■ catastro 

tíe Cachi.. . '
• Salta. 26 de noviembre db 1953. -• ‘
Administración General d© Aguas de Salta.,

- &)- 2T|11 al 11112 f 9 5-3

o
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’ dancía de agua se fija una dotación máxima 
.de*  0,66 l|seg. para la superficie regada.

Salta, 26 d© noviembre dé .1952. 
Administración General d© Aguas de Salta, 

-%) 27|11 ql 11|12|95S

No 10.122' — EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Código d’e 

Aguas, se hace saber que Andrés Florencio i 
Funes tiene solicitado reconocimiento d© con ! 
cesión d© agua ■ para regar con un Caudal de 
2,1 litros por segundo proveniente del Río 
Cal chaqui, cuatro Has. de su propiedad “San 
Miguel”, catastro 188, ubicada en Escalchi 
(Cachi).- En época de estiaje se fija una dota 
Ción equivalente a un turno de 24 horas cada 
■doc© días con todo él caudal id© la acequia co 
rresipandieiite.

Salta, 26 de noviembre de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

®) 27|11 cel 11¡12|953

d©4 Río Caiohaquí, 5600 m2. del inmueble *‘E1 
Sanee”, catastro 321 de Cachi. En‘estiaje, ten 
drá turno de una hora y media, cada 16 días, 
con todo, el caudal d© la acequia del Alto.

Salta, 26 de. noviembre (fe 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27|11-al 11|12|953

N? 10.117 t- EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Código d® 

Aguas, s© hace saber que CataMno Carmen 
tiene solicitado reconociimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
0.21 litros por segundo proveniente' del Río 
Calchaquí, 4000 m2. del inmueble “ La EsQul 
na” catastro 494 de Cachi. En «estiaje, tendrá 
turno de una hora cada 16 días cota todo 
caudal de la acequia, del Alto, ’ ■

Salta, 26 de noviembre ¿fe 195S. 
Administración General d@ Aguas de Salta.

e) 27|11 al 11|12¡953

José San MarEse. dos® (fe San Martín —
tín (Chubut). - «
Esc. Río MaypJ —4 Río Mayo ((Jhubut).-
Ese. Lago Bú-^noí Aires — Lago Buenos Ai 
res (Santa Cruz).) 
Agrupación Chut 

. Agrupación Sgptg
la Cruz). J ¡
ANIBAL DOMIN

1 * '• I Jcipgd de InteiMer
traoión — GEN1I

Lb^t — ®s<uel ( Chubut).
Cruz — Rio, Gallegos (Sara

N? 10.164 —
CA DE LA^Aj

DE SAJ

GUEZ — Comandante Prin * 
icia — Director de Aaminis, 
^ARMERIA NACIONAL —

®) 9 al 22|X2|953. ..

HSTERIO DE 
blON DIRÉCC
HDAD DEL NORTE
Líente No- 48.p4|53

SALUD PUBLT .
:ON GENERAL'

Llámese a Licitación 'Pública N? 781954 para 
el día 17 del mfes de diciembre de 1953/a las 
9.36 horas. Para subyenír las ¡necesidades que - 
a continuación se detallan * c¿n destino a LA 
JEFATURA/
MEJO —TARTÍAGAL.. (SAL-TIa), y duran fe @1 
afio 1854. ’ ¡.

SANITARIA í—ZONA BERfe.

N<? 10.121 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código efe 

Aguas, 
Chiban 
cc-sdón 
■caudal

se hace saber que Dora Sánchez dé 
ti en© solicitado, reconocimiento de con 
de agua pública para irrigar Con un 
¿fe 0,64 litros por segundo proveniente

del Río La Paya, 1 ‘ Ha. *2185  m2 d-el inmueble 
catastro 181 d© La Paya (Cachi). En época 
de estiaje, tendrá turno de 18 horas cada 18 : 
días con todo el caudal de la acequia de la'- 
Propiedad- " • -

Salta, 26 d© noviembre de 1953. 
Administración .General d© Aguas de. Salta.

27111 al 11[12|953 - '

N? 10.116 — EDICTO CITATORIO —
A lo.s efectos establecidos por ©1 Código (Je 

Aguas, se hace sab©r que-Alejandro Cruz Par 
ían ti en© so'icitado reconocimiento de conce 
s-ión de agua pública pata regar con un CaU 
dal de 0,84 litros por segundo proveniente 
d-et Río Gal chaqui, 1 Ha. .6000 m2. de la frac 

i ción “Potrero de Escalchi-’ catastro 343 de Ca 
* Chi- En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 
i 12 días con todo el caudal de la acequia prín 

cjpal de riego.
' Salta, 26 de noviembre (fe 1953.

Administración General d© Aguas de ’ Salta., 
e) 27|11 di 11|12|953

La c^Pertuta de las propuestas tendrá lugai 
- en el Departamento de Contratadones— S©c ' 
©jón Licitaciones Públicas —¡-Paseo 
séptimo Piso—j Capital Federal, debiéndo diri 
gÍTs® para;
tomento o^> 1< 
Alibendi §65

- Las nédesid 
ferretería,: l 
vehículos tf 
Buenos AÍff

Igos e informes al citado Depar 
1 antedicha dependencia, sita en- 
1 TARTAGAL|( SALTA )/ , 
kdes se refieren a: artículos d® 
(pieza, de oficina, repuestos para 
■estres, leña, alimentos, 
diciembre 4 de 1953.

El Director General de Ai

olú

‘ésJ
ete.—

dministración.
b). $ @1 17|12¡953.

■ N<? 10.120 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código (fe 

Agua-s^ se hace saber Que Clara Mantel-ano 
de Grimberg tiene solicitado reconocimiento 
de concesión cL/agua pública pa?a regar con 
un caudal de 0,08 l|seg. proveniente del Río 

• Cachi, 1500 m2. del inmueble catastro 44 De 
pártame uto Cachi. ’

Saltad 2-6 de noviembre ¿fe 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta.

o) 27|11 al 11|12|953

LICITACIONES PUBLICAS N<? ío GENERAL DE

Manuela Aramayo 
reconocimiento de 
Para regar con un 
segundo provenieD

N° 10.119 -- EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Código ¿fe 

Aguas, se hace saber Que 
de Moya, tiene Solicitado 
concesión- d© agua pública 
caudal de 0,31 litros por
te del Río CalchaQuí, 6000 m2. del inmueble 
“Los Alamos”, catastro 30' de Cachi. En ©Sfía 
je tendrá turno de una hora y media cada 16 
días, con todo ©1 caudal de la acequia del Alto 

. Salta, 26 de noviembre (Jé 1954.
Administración General d© Aguas de Salta. 

' e) 27|11 al 11|12¡958

10.166 — GERDARMERIA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Llámase a Licitación Pública-N? 1|54, pGra 
el día 4 de enero de 1954 a las 10 horas, para 

• la adquisicica de forraje. Los ¡pliegos corr©s 
Pendientes podrán ser retirados por los 
sados todos-los días hábiles de 6.45 a 
ras, de los 'üguientes lugares:

[ Dirección efe Administración — Lavalle
| . Buenos-Aires
í Ese. Alto Uruguay — Concepción de la
I Misiones.
j Ese. Oh era - - Oberá '(Misiones).
| Esc. San Ignacio —-San Ignacio (Misiones).
¡ Esc. El dorado —Eldorado (Misiones) .
Agrupación Misiones —Posadas (Misiones). 
Ese. CÍorinda — Clorjnda (Formosa).

. Agrupación Forsnosa —Formosa (Fórmela.) 
Ese. Orán — Orán (Salta).
Agrupación Salta — Salta (Salta).
Esc. Aluminé — Aluminé (NeuQuen). -
Ese. San Martín <© Io§ Andes — San. Martín 
de los Andes ( N-euquen).
Columna Tronsporte Zapala

"(Neuquen).
.Agrupación. Neuquen — Neuquen (Neuquen) 
Ese. Bar ilache — San Carlos de Bofiloch© (Río 
Negro).
Agrupación Río Negro — Vi®dma (Río Negro) 
Egc. El Bolsón — El. Bolsón (Río Negro).

>TO

infere
13 Lo

941—

Sierra

Z anafe

..EDICTO CITATORIO — 
establecidos por ©1 Código ¿fe

N? 10.118 —
A lo® efecto®

Águas? se hace saber que Valeria Arainoyo 
de Burgos tién© solicitado reconocimiento d© 
concesión d© agua pública para regar cqn un
eauddl- de 0,29 litros ©or segundo provenienfe gEse. Esquel — Esquel- (. Chubut).

LLAMA 
» Llámase; a 
del ele. rpes 
tiva del 
71, para.

Co?

400 •
2¡bj

1-33 — CONSEJC
E D U C A G I O N

¿O A LICITAQION PUBLICA - 
licitación púb

i a horas 10, ®e ]a seds administra- 
psejo General • d® Educación, Mitre 
provisión de 1q- siguient®:

ancos escolaros duales 
|esas_e<gcritorio
Lrmarios

ica p-aia el día 14

20j rplojés desp'ertadores
nes, . datos y demásLos pliegbs de Con-dicic 

roferenciips ¡deberán’ retirefes- de la Oficina 
COniadur 
puestas: 
faría.

Fdo. 'Fraijaisco., Nor®ikp
Se¿rpt<

;’a Idel Consejo, pi 
en sobbe cerrado

resillándose las pi’o- 
y lacrado en Seere.

¡rio General
e) .7 al 14|12|53

N9 io;i¡41-
COMERClO DE LA NA
PETRQLibnROS FISCALES ( ENDE ) .LICF 
TACI-Ór —-------------- " ~~

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
CION- YACIMIENTO

¡N PUBLICA YS.
'Llámase a Lieita-ción

.D díhs a contar desde el 1? de Diciembre 
la Contratación de Mano d© 

“Obrajpara la Construcción d© Desagües Pluvia 
“le® y Veredas en Campamento Vespucio y Cgus 
''truccion I de Edificios, p 
“ emAgdaray”.

fePor Pliegos, planos 
“rigiese k la Administra

í2 “mentó

fdo- 10 
’próxiinol para

'espírelo’

NpS. 82 y -83.
Pública por el término

otra la -fábrica d-e Hielo

y demás consultas, di 
ción de Y. P. F. Campa,
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‘Las.propuestas deberán dirigjrsé-a la Admi 
Lnistración de Y. P. F. Campamento Vespucip, : 
“el día 11 de Diciembre de 1953, a horas 10, y ’ 
M 2, -respectiva ir en te\ ' ’

Ingeniero Armando J. Venturiiir I
: ; A^m.in.istiwlorf _ !

. . : S) 2 al lljl2|5§. .

- - JWW 135:'—. M4N;rST£Pd.@?iDBL, INTERIOR- 
-■ Erección, General ©e admínist-ra. .

. • CION:

. •" Llámase a Licitación Pública N° 30, para
. él ^ÍCL -24 de Diciembre próximo- a. las 9 ho-1

ras, con el. objeto de contratar la composi..; N°- I0.127: — M.INISTEPJ-0 DE'' OBRAS PH- 

ción e- impresión- del Regís-tro Electoral del : PLICAS DE L¿- NACION.
Distrito de Salta. - . . j . ■ <-. . . • . - - -

’ y > Adminj^ tinción QeneraL de Vialidad. NacioiíáL
El acto tendrá lugar -en jq. Oficina de Ad- ’ Licitación pública de las obras del camino de 

■^UxoAoneb, Licitaciones y Contratos (Casa j p,io Piedras — Rio Juramento. y puente sobren, 
de Gobierno 2? Piso) en. la fecha. y hora se. ! lo3 arroyos Lumbreras y Chato,, | 21.845.068,62' ~ 
naladas, donde suministrarán a los jw ¡ pefoen . cotizarse Precios unitarios. Presenta

resadog los pliegos de condiciones e informes alón propuestas^ 28- de diciembre, a las. 10 ha 
referentes al mismo. Iras, en . lav Bala d® Licitaciones,. Áv. /Maip¿ 3,

El Director General de Administración; i Capjtgl Fed^ai.

@) lt <1 15|12|53 ¡ . _ @)27|.ll al

WCTOS -SMCESQBIOS

• N? 10 t%9 — SUCESORIO: El Ju’©z -en -lo Qí. 
vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de° doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE MAS CIARE LLl. Habilítase .el 
ferjado de ’8ne¿o. Salta, diciembre- 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO- G AGITANO Secretario Letrado

‘ ‘ e) 15|12 al 27¡1|54
- .——----

N° 10184 — SUCESORIO ~
El doctor Jorge L. Jure, Juez de Primera Ins^ 

tancia en lo Civil y Comercial, tele 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta -días - a herede^ 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Vaz 
quez cuya sucesión se ha declarado aborta. 
Está habilitado: la Feria ¡d’e Enero

Salta/ Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO- GAGLIANO1

' Secretario Letrado ’ -
e) 14:112 al 27]1|54

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Gaseaneiro, Juez de la. Instancia fes lo Ci
vil y Comércial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN MACAFERRI,.. bajo apercibimiento d’e Ley. 
Habilítase la fer¡a de" enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11|12|53 al 26|1[54.

N?” 10,163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez d© Ter'cera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
r-es y herederos d© don BIENVENIDO LUIS 
CORREGIDOR ó Luis Correjidor bajo ap-erci 
himiento de Ley Habilítase la feria d© EnerO 
próximo para la publicación de edictos.
JULIO LAZO ANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 9|Í2- al 22(1|54

N9 10.162 — SUCESORIO: El Señor Ju^‘ 
de Primera Nominación cita, por treinta días, 
a herederos y acreedores d?e JAIMÉ SART.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.

Déjagé constancia de qué se ha ' habilitado la 
-feria próxima del mes de enero de 1954, a Iós/

fines de la publicación.
N? 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO

e) 9|12 al 22|1|54

N°< W04 — SÚQES0RIO — El. Dr. Luis. JL 
CasOrm.eiro, Juez 'de- Primera Instancia ©n lo Cj- 
vil y Comercial de- Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta d-íqs herederos y acres 
dones, de daña Ignacia Mainaní de Sajama, ba~ 
}o Ajprcibimiejüo de ley — Salta, Noviembre 17 
de- 195.3. — ANGEL URRIBARRI, Escribano Se- 
Gotario.

■ e|23|íl al 6|1|1954.

N^ 10077 —r- El- d.qcton Jorga Jur®, Juez d@ 4ta. 
Nominación Civil; cita por treinta días a h-ered® 
ros y acreedores de doña Doíore® Steinman d® 
Fínqu^lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido 
-glosado abierto.

'Salta, noviembre 13 de 1953 -
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17|11]53 al 30|12|.53

N?- 10,073: — SUCESORIO’: El señor Juez 
Ppi^BP-^a. instancia Segunda Nominación 

Civil y Comercial, cita y 'emplaM por trein
ta-, días: a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO; DE CORREGIDOR, 
bajo ap?rcibiimie¡nta 'de Ley,

Salta, Noviembiv $ <fe 1953. .
ANIBAL URRfflB-ARRI- Escribano 'Secretario 

e) 16|11 al 29|12|5>

N? 10.072 — SUCESORIO: El s>eñor Juez 
de Primera. línstaM-ia, Cuánta ‘ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos, y aiereMe^e-s: de. ÁBD0-N CON. 
CEPCION' CANC-HI, bajo apercibimiento da 
Ley— Salta, 4¿de. Noviembre» de 195U— 
ANTONIO HUGO GAGÓÁNO- Secretarfó Le
trado. ' ' '■■■-

e) 16|11 al- 29[12[53"

N°’ 10.067 — SUCESORIO: El Juez dé 
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza 
Por treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA-o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
D-E DEL VAL. —■ Salta, 12- de Noviembre 
de 1953—
ANÍBAL URRIBARRI- Escribano . Secretarlo 

e). ld¡.ll|53^.aT“29|12¡j53

N? 100-64- — EDICTO SUCESORIO — 
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi_ 
nación Civil y. Coñ?_éreial, cita por 30 días a - . 
acreedores y herederos. ■ de don-- JOAQUIN 
ALVARADO, bajo q.perciMsníento de- Ley. 
Salta, 6 de; Noviembre de 1963.
E. GEblRERTI DORADO. Escribano Se@r@- . 
tallo. c

- ’ e) 13|11 al 28¡12|5-3

NP= 10063. — EDICTO SUCESORIO:
ElJ Sr., Ju^g de Primera. Nom-inaciión Civil y 
Comercial cita PUr tre-inta (30) días a herede 
ro-s y acreedores de doña María Juana Méndez 
za de Abu&_’fel’ta< 4 de. noviembre cLe 1953. 
-JULIO LAZQANO UBIOS, Secretario- Let-rcu. 
dá . .

_ lá|ll aJl 28(1'2|53

10.061 EDICTO SUCESORIO: El señor-Ju^d 
d® Primea . Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y -Comercial doptor Rodolfo Tobías cita 
y emplaza Por treinta días q herederos y qcr©£_ 
dore& d® ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y . 
MERCED^. NIEVA?-; para qpe‘ %£gan valer,'súa. 
derechos : bajo ' apercibimiento. s— Salta, 11 d& 
Noviembre» de 1953. — E. GiliberÚ Dorado — 
E^eN&ano. Secretario ' / '

a) 12[11 cd 24ll2|53e

N<> 10.055 — SUCESORIO: Juei Civil Tejera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he- 
redero® de don FRANCISCO'MORAGA ror troin, 
ta día^. Salta, 29 de octubre dfe 1953. -
E. GHIBERTI DORADO —_RgcribF.no Secretario 

e) I2|1I ál 24jl2|53.

N<? 10.054 — EDICTO SUCESORIO; El Juez de 
1$ Instancia y I?” Nominación Civil y Comercial 

¡ cftá y emplaza por 30 días a heredero? y acr®e_ 
‘ doi^s- de doña EUFEMIA- SOFIA Ó SOFIA EU
FEMIA SORICH DE PÉYROTE;' Salta, 4 de no„ 
vi&mbre de 1953? — JULIO' LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado-

e) 12|I1 al 24|12|53.

N9 10.053 — SUCESORIO, — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he~ 
rederos y acreedores - de Luis o Luis Benjamín 
Povoli..— Salta, vdiez de-*'  Noviembre de 1953.. 
E. GTLIBERTT DORADO — Escribano .Secretario 

’ < - e)' 12|l^-dU24i^|5X;¿

%25e2%2580%2594_RgcribF.no
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N° 10.039 — EDICTOS: — Oscar'P. López Jueg ’ za par 30 días- a herederos y acreedores de don 
C. y Comercial de 1% Instancia 1$ Ndsiinación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores d© la 
Sucesión: de Nicolás- S-mÜna y Rosalía Arqa- 
ñaraz 4e Sardina, para qu® dentro del término 
de treinta días Comparezcan ante este Juagado a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL y '‘Foro Salteño". — -Salta, Octubre 5 de 
1953.— 
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario -Letrado

e) 9|1.1 al 21|-12|53.

* -f 
i cb cc-n dor ep o

a todos los c
a formular pp 

feas Lunes y Jueves -o siguien.

ne se conside
>hs4ción..Sc han .GUALTIERO GIACGAGLI. Salta, Octubre 22 

de 1953. i señalado los|
Br GILIBERTI DORADO Escribano Secretario be hábil en ¡caso de feriado-.Para notifieacib- 

é) 30|10 al 11|12-|53

-POSESION THEINTffiÑAL

acá en Secutaría. Lo Que el
saber a sus- efectos habilitan 

. í ¿ose feria próximo.—
C retan o hacé

suscripto -Se

9981 — POSESION TREINTAÑAL.— 
.presentado ¡doña Eustaquio RUEDA

Se 
de 

Do

bre 19 de 19$
ENRIQUE' GILIBERTI DORAD
ere tapio. 5

3.

•e)

Salta, NovíGUL

O Escribano

0|H al 5|1¿53
N<?
ha
Liendro. Matías Ricardo Avades. Asunción 
minga Avales de Yapura, Evangelista Ayuso •
de Avalos-, Telesfo-ra Lucía Avales yr Uladis. ;

| lao Gabriel Avales, pór ante' el Juz • 
1 gado de 1-. Instancia Caví] y Comer. ‘ 

cial lh Nominación a cargo cH Dr. Osea” P. . 
López, promoviendo juicio de Posesión treinta 
fial sobre bqs siguientes inmuebles: 1°. frac.

IO- 287 d
Camión

JUDICIAL: ¡El i
el

Ales
- Por SAhVADOB B. (S'OSA . ' ’ 
aon acoplado ten Tcfírtagal
idía 29 de DicRmbre de 1-953, a

Hotel Espm¡ÍIo 
remataré sin 

.CÓPLADO marca
270|33973. Patentes de Salta Nros^ 

¡•é encuentra én
í eñor Ernesto J

sito «en ©1 Ruá
base ÜN CA— 
"G.MiC." moden.

fhoras 11, óri 
bjo de Tarta j'aí 
MION CON A 
1946, motor IP 
2414 y 2415:. 
sitario judicial

Po citas, j urisdiccipn

N*  1003-8 — ” SUCÉSORÍO
El Señor Juez civílj y Comercial de Cuarta No 
•mináeion cita emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del VIRGINIA CEBA
RLOS DE MOLINA y JUANA ROSA MOLINA 
Salta, Octubre 30 die 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se*  ¡ cióa de tenreho denominado El Ventarrón de 

4.800 míe-tros cuadrados con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro áje los siguientes 
limites: Norte la finca Santa Gertrudis; Sud 
con oa-mpos de la -comunidad; Este con la fin. 
_ca Los Arboles; y este finca las Gradas de suc 
Francisco Gu^ymas; 2o fracción de terreno de 
nominada El Pozo d’e 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo edificado y plantado, comprendido d^n. 
tro do los siguientes limites: Norte con el Rio 
Brealdto; Sud con Campos de la comunidad; 

.Este, con la finca de dJofi-a Florentina B. d?
Malta; 3? fracción do terreno denominada san 
ta Gertrudis de 2 Hect. y 2.990 m2 coa todo lo JULIO .LAZCA 

Secretado í etrado

-ereítario.
e) 9|11 al 21|12¡53 -

N» 19036 — . SUCESORIO
El Dr, Luis Caserm-eiro, Juez de Primera Iñs 
taned-a en-lo-Civil y Comercial de- Segunda No- 

^minación, cita y emplaza po? treinta dias a 
herederos y acreedores de Severo Romos y 
Francisco Amador, bajo apercibimiento’ d§’ 
Ley. Salta, Noviembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

. e) 9|11 al 21|12]’53

N? 10013 — EDICTO SUCESORIO:. El Juez 
Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAMPOS, ANA GUTIERREZ 
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta, Octubre 2'6 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|11 a] 17¡12155

N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Civil y Comercial de Segunda -Nominación ci_ 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de FRANClCO DE PAUL o ERAN 

." CISCO SEGURA.
Salta, Octubre 26 de 1953.—

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) 5|11 al 17|12|53

edificado y plantado, comprendido dentro de 
fos siguientes limite®: Norte con el rio Bfeal» 
to-, Sud con la finca Los Arboles d!e su¿. de 
Aurelio.Liendre y ,G. Escobar; Éste don l¡a fiü. 
Ca Los Arboles de su©. Celestino Escobar y 
Oeste con íá finca Las Gradas de Francisca 
Guaymás, 4<? fracción denominada El Rosa] 
f’On- una Superficie de 1 Héct. 0827 m2, ubica. 
da en Seclahtas Dpto. de Molinos- comprendí 
da dentr de los siguientes limites: Norte cób 
H Rio BreaÜto; Sud con campos d@ la comiini 
dad. Éste con propiedad de Florentina Burgos 
de Marta; Oeste con propiedad de la suc. Nica 
ñor López. SeRa, 24 de setiembre (Je 1953. _ 
rORGE A.‘ BOSCH Escribano Secretario.

e) BOJIO al U|12I53

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO- ■

S-

domicilio en
Departamento San Martín, dónete- puede 
Ordena sefrOi 
Nom, Dr. Os: 
Nal-lar Vs. Érní 
misión de Aran
Publicaciones 
Salvador R/

poder ¡del depq_ -• 
Aparicio, en su 

de Aguáray 
verse.

Jt.Cz de Io Instancia. C. y -O. la. 
P. López.' Eje 

ié sto J. Aparicio
:el por cuenta 
arios “¿Norte"

:ar

Sosa. Mairtill'ero Público. 
'.NO UBIOS

-s)

Cutivo Dergam E. 
. Seña 20%. Co
dal comprador.— 
y Boletín Oficial.

15 al 2’9|12|53

-- Por MARTIN 
Camión Ford Í9Ó2 -

.embre p. a ' la:

LEGUIZAMON 
SW -BASk

s 17 horas 'en mi 
venderé sin bas^ 
Ford modeló 1942 

I). T en poder del 
udcial Alberto Goz-a.l, ZuViría 685

N9 Id.lfe
Judicial -r
El 21 deóDic

escritorio G-€ nre al Perón 323
dinero dé ccnt-ádó un Camión 
patenté 6461 
depositario :
Comisión de
Ordena Juez 
minación Jiw 
tanda Prim’l-

btor 5096Í3—8

di?
íck > 
>d 

Jtijuy .en jüjicic 
Rubio/ • |

Arancel a caigo 
Primera Insta icia 
Exhorto del 

Nominación ^n lo 
Carlos Pudh

del

Ju.ez

JO)

N° 10178

Co-mPrador.— 
Segunda NO- 
Primera Ins- * 
C. y C. de

vs Natalio , LuCds'

15 al 2-l|12|-53'

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr» juez de Pri_ 
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita -por treinta días a herederos y acr@edo_ 
res de Delfina Fabián de Ortega, o Delfina 
Favian. Salta, Octubre 26 d© 1953. — 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretorio Letrado 

e) '30|10 al H[12|53

N? 9999 — EDICTO: El Ju©z de Ia Instancia, 
4? Nominación Civil y Comiercial, Dr. Jorge L 
Juré, cita y emplaza por treinta dias a herede_ 
ros y -acreedores de DAVID ROS SI. Salfa, Oc_ 
tubre 22 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano*  Secretario

e) 30|10 al 11|12|53

■ N? 9998 — EDICTO: El Juez ds l?- Instancia
3? Nominación Civil y Comercial, cita, y etaapla

N? 10.085 — DESLINDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do ¿on José Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñe-z solicitando deslinde, mensura y amojo 
namierito de la finca “PAS-O DE'L RIO” 
“CIÉNEGA LARGA”, ubicada en el departa, 
mentó de Gua chip as—efe esta Provincia y eom 
Prendida dentro de -los .siguientes -írmities 
Norte; finca Abluirle de Raúl Carlos y Robcr 
to Michei Ortiz; Sud; propiedad de Abdar. 
do Gallo Torino, y hermano, antes de la suc? 
sien de Tristán Lopéz; Este, finca Bodegui 
la de Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie 
ming; Oeste, Río Guachipas, el Juez de D 
Instancia y 3- Nominación Civcrt jr Comer 
cíal ha ordenado Tue s-© practiquen. lGs ope 
>aciones por el perito Ing. Napoleón Martearc 
tía y dispuesto citar Por edictos que se. Publf 

' varán durante treinta días en “Foro

POR JORGE RAL
JUDICIAL

L DECAVI

de 1953, en m¡ ©sCri-
hs. remataré SIM

El día 21 
torio, Urqui?;a - 
BASE, un anión marca G. M. C. Con tres - di
ferenciales •

Diciembre de
325, a las 17

íno^ór N<? 270.197,227 cjpatente muñí 
cipál N*?  7631, Equipado c-on 
semi nuevas qi-.e s© encuentra 
sitário judicial 
de Oran donde

Ordena: Eixkna 
tarfa N° 1
ABRAHAM

en
V£.

En el actp 
cuenta de] i 
Comprador;
Jo Salteñcr ■ 
JORGE RAUL

señor Lino S 
puedfe ,verse

seis cubiertas 8X25 
en poder del depo 

Uva, en la c¡iMad 
y revisarse.

Cámara de Paz Letrada, S©cre_ 
el 'juicio "EJECUTIVO' SIMON 
LINO SALVA"

d« ¡1 remate el' 30% como s’eña y a 
piécio. ■— Comií
— Edictos:

ion por cuenta del 
‘Bdleju Oficial" y 'Po

DECAVI — Martiliero
fc) 14 al 18|12|53
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N- .10 -161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO'j 
JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASES !

• ‘ INFIMAS:
El día 30 de Diciembre de 1953 a ¡as 11.

15 BASE DE VENTA: $ 1.066.66 
des terceras partes de la avalúa..

15 contiguo-al anterior Mide JO

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, RE- 
MATARE, dos lotes de terrenos, cuyos datos 

.. y bases Se determinaran a continuación:
DOTÉ N? 14 del plano archivado en Dire?.

•cfón General de Inmuebles baj© N? 1568 ubi 
hado en Pasaje Ohanchorra, el qUe se encuen. 
tía en Calle España entre Coronel Suarez ^y 
Pedernera. Mide 10 mts. de frente; 37.40 ]a- 

-do Esté; 13.50 mts. lado Sud; 46.60 mts.Jado
Oeste; limitando al- Norte Pasaje Chanehorra, 
al Este lote 13, al Sud, Vía F.C.GraL Belgrado 
y Oste lote
& sean las
Cfón fiscal.
LOTE: N°
mts. de frente; 46.60 mts. lado Este -lote 14,

- al Sud Vía. F.C.Gral Belgrano y-al Oste cdñ
propiedad de Juan.R. Tula BASE DE VENTA: 
f- 1.400.00 o sean la dos terceras Partes de 
la avaluación- fiscal Título registrado a fo
lios 201 y 207 asientos 1 y 1 del Libro 121 (fe 

■■ RJe Capital Gfa^ámene^ a folios 202 y 207 
* Asientos 2 y 2 del mismo Libro. El comprador

entregará el treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta de! mismo. Comisión de aran

- cel a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez 
’ de Primera Instancia Primera Nominación C.

y C. en juicio. Embargo Preventivo: “P- Mar 
Ltda. (El Guipu?) Vs- Cecilio Cuello.

e) 9 al 30(12(53

BASE
Iclg 18.

N? 169, 
camión

W? 10160 POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL CAMION FORD 1946 SIN 

-El día 18 de Diciembre próximo a 
horas, en mi escritorio: - Deán Funes 

. procederé a rematar SIN 'BASE. 1
marca For'd V 8 Modelo 1946 Motor N? 59. A. I na Juez de .Primera Instancia Tercia Nomina. 
B. 6050, que se encuentra en poder del depo
sitario judicial señor Luis A. Alcalá, domicilia
do en Zuviría 685 Ciudad, donde puede s©r 
revisado por los interesados. El Comprador en
tregará el treinta por ciento .'del precio de 
venta y cuenta d©l mismo. Comisión de aran 
cal a cargo del Comprador. Ordena Sr Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación 0. 
y C. en juicio. Embargo Preventivo; “P. Mar_ 
fin Córdoba vs. Lucas Rubio, Natalio”;

e) 9 al 18(12153

Ca„ iN? 10.158 — JUDICIAL Chacrita en la
■Pital:

. POR MARTIN LEGUIZAMON:,
El 30 de diciembre p. a las 17 horas en 

escritorio General Perón 323 por orden del
,or Juez (Je Primera Instancia Primera Nom0 
nación en lo C. y C. en juicio. Ejecutivo UIq- 

■ -tilde T. B..de Aranda vs. Carlos Acosta y con 
R.base de trece mil pesos % una fracción 
aue fué Pa^te integrante de la finca Laguni. 
lia Departamento Capital, d© una superficie ’ 
O© 17 hectáreas 1412 mts. 2, comprendida den 
tro de los siguientes límites generales: Nor_ 
te camino nacional a Tucumán, ruta 9; Sud, 
y Oeste finca La ’ Floresta de señora Alcira 
-Gottling de Corre¿t y Oeste finca Lagunilla (fe 
Arturo S. Torino. En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a Cuenta 
•del mismo, - - . >

.N» 10.157 — JUDICIAL Sierra sin fia con 
carro: . - ■ . .. ' r- . r

POR MARTIN LEGUIZAMON-- ‘‘
El -23'de diciembrerpl^a-las 1'8 horas en 

mi escritorio General Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de contado uña sierra 
sin fin marba La Nena N9 1002 con su corres^ 
pendiente carro ¿iue s© encuentra en el . Ase’ 

’ rradero dfel señor Jorge Murad * en Rosarlo 
de la Frontera. Comisión de arancel a cargo; 
del comprador.’ Ordena’ Juez de Primera InA 
temóla Primera Nominación en lo C. y . C. Jui 
cio Ordinario, Indemnización Daños y PerjuL 
cios José Alberto Perdigón ’ vs. Jorge I. Murad 

e) 9 aI22[12|53..

. N° 10.165 — JUDICIAL Minerva marca Exitp
POR MARTIN LEGUIZAMON:

El 23 de diciembre próximo a las 17 hora*  
en mi escritorio General Perón 323 .venderé 
sin base' dinero de contado una minerva mar 
ca Exito en poder del depositario Judicial' Ni. 
colas Mosclietti, 9 de Julio 253 Mét^n, Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Orde 
na Exma., Cámara -d© Paz Letrada. Juicio: Eje 
oución José Russo. vs. Nicolás MosChetli.

e) 0 al 22[12(53

N° 10.155 — JUDICIAL'.Lavarropas y apara,, 
to de radio

PÓR MARTIN LF-GUIZAMOÑ:
- El 22 dfe diciembre P. a las 17 horas en mi 

escritorio General perón 323 y con la base do 
doce mil novecientos» sesenta y dos pesos vende
ré al contado y sin basfe - un lavar-ropas marca 
Juancho familiar N? 435 y un receptor de ra„ 
dio m3,T0a Ambarado? modelo P.-J54 N° 47.806 

ambas ondas y corrientes. Depositario legal 
Francisco Moschetij y .Cía. España 650 'ÓtdO- 

mi
se-

clon ©n lo C. y O. Juicio Ejecutivo 
Mosahetti y Cía. vs. Federico Soto y 
Soto.

Fr<mcisco
M. I. d®

.e). 9 cd 22|12|53

N<? 10.139 — ' JUDICIAL
Por . José Alberto Cornejo ’ • /

Casa ©P- esta Ciudad BASE § 11.600^00 ’
El día 23 de Diciembre próximo a las 17. horSa, 
en mi escritorio: Deán Funes-169,1 REMATARE 
con la base de ONCE MIL SEISCIENTOS? PE 
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dosjter 
ceras partes d-e la avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado enasta Ciudad? en la calle Mendoza- : 
N? 1136, que consta de 7 habitaciones de isjU 
rial-y adobe, baño de 2fc.- teches ds zinc, pisos . 
de baldosa. Mide 10 mts. de frente por 56-. 06 'mis, 
de-fondo. Limita: <$ Norte coa -propiedad de J> 
Baldovino: al Este lote, 8; al Sud calle Méndo 
za y al Oeste lote 6. Nomenclatura Catastral: 
Partida 7855— Circunscripción I— Sección E— 
Manzana 27— Parcfela 7. Título registrado a 
folios 133 y 245 asientos 1 y 1 de Ida libros 3© 
y 15 de Títulos de la Cajeta]. El comprador ©a 
fregará el veinte por ciento del precio de venta 
y a Cuenta del mismo- Comisión d?e arancel a 
Cargo del comprador. Ordena Sr. juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación Ci y C. en 

. juicio —Alimentos Provisorios y Litis . Expen 
sas — Cand el aria t Rivera de Ovando vs. Fidel 
Ovando porta*].  \

■®) 9 al 30,1'12.1-53. " ? .- e) .2- dU23|12|53. -

N? 10.128 — JUD-LCrX'L - , . - .-
POR LUIS ALBERTO DAMALOS .

El día 'Ternes 4 de diciembre de 1953; a horas 
18, .en' 2-0 de Febrero 12, remataré-‘SIN BASE: 
41 cajas de anilina marca "Federó!”, c|u. con 
12 pajitos -de 100 gramds;; 20- cajas de anilina - - 
mdrca ‘Tedferal”, c|ii-'c:oñ 50' cój-itas de. 30 
gramos’; éstos bienes se encuentran." en poder 
¿el suscripto martiliero. Ordena' Juez de 2da. 
Nominación Civil v y Comercial, en autos: 
‘WSCTTTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
.RREZ- DÉL RIO -VS. NASIF FADEL” Exp. 
31428|053. En el acto .del remate el .20% cofflo • 
seña a cuenta de precio. Comisión arancel a- 
eango deí comprador. -. .. ...

27(11 al 4|12|953,

N° 10099 — POR JORGE RAUL.-DECAVI 
JUDICIAL. ■

El día 15 de Diciembre de 1953, a las 17 hs. 
én _ mi Escritorio, Ufquiza. 325, remataré c-on la. * 
BASE DE $ 31.066. -66? equivalente--a-Jás do A tei 
ceras partes de su valuación .fiscal, el terreno 
eon magnífica casa ubicada en esta ciudad, ca
lle GRAL. GÚEMES N<? 898, esquina 25 de*  Ma„ 
yo. -

TITULOS.:. Folio 353, asiento 6 -d@l libro: 20 de) 
R. I. de la Capital. — CATASTRO Ñ° 2734.

ORDENA: -Sr. Juez G. C. de 3^r Nominación . 
en. .autos "EJECUTIVO — ANICETO TOBEN A vs. 
BONIFA0IA LA MATA DE ZUÑIGA Y NCB 
MANDO ZUÑIGA” Expedienté U 977(53.-

En el acto del remate Al 30% como seña y. a * 
Cuenta del. precio.

Comisión dfe arancel por cuenta del- compra»- 
dór. ,. _

Edictos en BOLETIN OFIOIAL y. 'Norte”.
JORGE BAUL DEGAVI — Martiliera

- - - e¡23|il al 14}I2¡53.

N9.10Q82 — JUDICIAL.
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

B1 día Jueves 31 de diciembre de- 1953, a ho
ras 18 en 20 de Febrero 12. remataré CON BA„ 
SE de $ 20.000 00 m|n. la. valuación fiscal, un 
terreno con casa ubicado en Calle- San Martín 
del pueb'o d£ Cerrillos, ’Dpto. del mismo nom
bre, compuesta dfe dos piezas, construcción 
de adobe' y techo de zinc y comprendido 
dentro de los siguientes . límites; Norte, cali® 
San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda; 
Este, propiedad "do Manuela Alvarado de Gon_ 
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mis. de frente, por - 
87 mts. dfe fonda*.  —‘ Superficie: 2.131 mts. ©ua,._ 
druáos 50 decímetros cuadrados. — Nomencía, 
tura catastral Partida 410, Man^. 62 _ Pare. 13 . 
de Cerrillos. — Títulos registrados G fL 44, as. ' 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — .Gravamen: 
Hipoteca:inscripto: a JE 45, as. 5 Libro citado.—■ 
Ordena: Jif&z ’ de 4ta. Nominación Civjl y 0o- 
marcial, en autos: "EJECU0ION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JOSE ALE

JANDRO ARIAS”' Exp‘ 17.332. — EN el acto- 
del remate el 20% como seña a cuente d@ pre~ 
ció. — Comisión áreme el a cargo :del comprador.

’ U e|.18(ll¡al 31(12(53 '

N? • 10.075*  ~C*  POR MIGUEL! O. TARTA- 
•...LOS: - y -

rite - la Gorporá-ción de--Martí Jl-ercs -
JUDICIAL FINCA " EN LA CALDERA. • '

- El día 29 de Diciembre a ¡las 17 horas, 
.en -mi escritorio- cali© BantTago del Estero

B..de
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remataré con la base de $ 2.400, edui 
a las *düs  terebráis partes de su ava. 
fiscal, ’-Ia finca denominada La 
en el Potrero de Valencia, del 
Caldera; Venta Ad—co-r.pus.— 
Agregado^ en el. expediente.

Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi.

Mora
Dpto.

Limi-

N? 41o, 
váleme 
lalación 
situada 
de La 
Títulos, 
tes:
cada RuÜo-v^, Naciente, • con Abrahan Fer
nandez Poniente, con Luis Linares- En el 
acto del remate el 20 % de seña y a Cuenta 
de preció de compra Publicaciones: Boletín 
Oficial y Foro Salte-ño, Comisión 
a cargo' del comprador. Ordena 
Instancia en lo -Civil y Comercial 
ción. Expediente N? 15955, Juicio
Condominio,- Severo Erazo, Miguel Demetrio 
y Hernán Pfister vs. Venancio Rüilova.

e) 16|ir al 29|12!53

dé arancel 
el. juez 1?
4 Nomina.

División de

y. que

N<? 10044 — JUDICIAL
POR: GUSTAVO ADOLFO BOLMNGER

El día 29 de- Diciembre 1853, a hc-ras 11, 
.en mi escritorio, Calle Eva perón NP 393, Salta, 
.venderé con base de $ 13:000.—
PESOS MONEDA NACIONAL DÉ 
GAL) el mmuebM . CATASTRO N° 
mentó EVA PERON (antes La 
vincia de ' S A L T A,
hipotecario, consiste en el TERRENO Con 
la CASA edificada en - el . mismo, y de_ 
más clavcuáo y plantado, formada dicha edifL 
caCión por quince habitaciones y d&más depea_ 
dencias, todo de buena construcción, eníkmtón- 
dose una parte de dicha edificación fechada Ce® 
quinientas chapas de sino, ubicado ®1 reforich

- inmueble en el pueblo La Viña,' Dpto.. EVA PE
RON (antes La Viña) Provincia de Sai„ 
ta. y compuesto de una extensión de Doc® me
teos de frente, por veinticinco metras d© fondo, 

aproximisdam'ente, o lo que resulte tener la 
superficie comprendida dentro de los siguientes 
■límites: Al NORTE, con la plaza vieja del pue_ 
-ble LA VIÑA;
do propiedad -de la familia de Lino Se
gundo Vázquez; al ESTE, Con la calle pública; 
y al OESTE, con propiedad de doña Benita Nú„ 
ñez de Esteban. TITULOS: Folio 128, Asiento 3 
Libro 2. — En el acto del remate 20% de seña 
y a cuenta d@ precio. — Comisión según Aran- 
.gp zenf 'iop3>¿d®P^ I&P -g qeo
Primera Instancia en lo -Civil y Comercial Ter_ 
Cera Nominación. Ejecución Hipotecaria Ama- 
lia«,O. -d® Figuef-oa 

’t© 14 481153.
vs. Moisés Yarc&te. Expedí ©n...

e) 11J11 al 23|12j53.te

N? X0037 —' , JUDICIAL
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

CASA EN ESTA CIUDAD —BASE S 2.M6S.66 
El día-21 de Diciembre -próximo a la.s -11, ho 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, REMA
TARE," con la base- de Dqs mil doscientos se- 
iSJenta y seis peso® con sesenta; y s¡eis centavos 
moneda nacional o sean las dos terceras partas 
de 
en 
40, 
do 
las y chapas de fibrocemento, pisos d© mosai
cos. Mide 10 mts. de frente; 11-70 de contra—’ 
frente-; 41,75 d@ fondo en su costado Es^e y 
35.67 mts. óe fondo., en su costado Oeéte, ha 
■(riendo una snperifície d© 387.10 m2. Limita: 
Ñort© ca>© 'Mamael. A. Acebedo; Sudeste lote jg,.

su avaluación fiscal, el inmueble Ubicado 
esta ciudad, calle Dr. Manuel Aeevedo N? 
Que consta, de 5 habitaciones de material 

primara y -galería, techos de tejas y tejue- 

16, Este lote 24 y.Oeste lote 22. Nomen-cUiu- 
ra Catastral: Partida 17.399— Circunscripción 
I—Sección C—Manzana 50b—-Parcela 24 Va
lor fiscal $ 3-400.00..— Títulos a folio 487.- asien 
to 4 del librtí 104 de U. A Capital. Gravamen®® 
a folio 487/asiento 5 del libro 104 de H, I Ca
pital. El comprador entregará el treinta per 
ciento del precio d?e venta y á cuenta del mis 
ffio. Comisión dé arancel a cargo del comprado: 
Ordena Sr. Juez de 
ta Nominación enj lo 
távo— E. Pallavicini 
kevic Rostovic”.'”

Primera instancia Cuci*  
C. y C. en juicio: “Ejecu 
S, A. C. vs. Nicolás Sen-

e) 9|11 al 21|12|953

Ñ-e 10.005 — JUDICIAL:
POR LUIS ALBERTO DAVALOS 

Remate de importante’ Establecimiento Ruad
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ”

Tierras óptimas para cultivo de tabacos
BASE: $ 293.333.32 mía.

El dia Martes 15 de- Diciembre de 1953, a ho 
ra<8 18, &n calle 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de. I 293.333.32 m|n. ( las dos ter. 
ceras partios óe la valuación fiscal ), la fima 
denominada “ Orna ” ó si San losé de Osma”

(TRECE MIL 
CURSO LE- 
544 Departe» 
V i ñ a) PrO-
según título ¡ ubicada > en Departamento Eva Perón ( an

tes La Viña), de ésta Provincia, con supbr. 
fíele de 7.757 - hectáreas, 4.494 mts. según 
mensura judiidal aprobada, comprendida den. 
tro de los siguientes límites: Norte: arroyo 
“O-sni-a” y camine nacional que Conduce cH 
pueblo dc Chicoana-a “Coronel Moldes-”; EL 
te. con finca “Retiro” de Guillermo Villa; 
Sud Oeste, Con fincas “Hoyadas” y “AJto del 
Cordón” de Juan López; y Oeste, con Cumbres 
de la jerronia Que la separan de la finca 
“Potrero de Díaz” d® El Alazán S.R.L.

350 nectareas cultivadas Con riego suficiente
* Posibilidad de cultivo y riego mínimo 600 Hs ? ten propietarios 

al SUD, con la casa ; campos de patareo abundante monte agua de] 
dominio privado que nao© en la finca canateg 
de riego 2 represas .potreros alambradas 8 
estufas para secar tabaco casas para peones.
espléndida' CaSa principal con 
didades construcción material 
talación de aguas corrientes 
galpón para almacenamiento 
pmdencias para maquinarias 
Estación n0snG!
finca:

todas las como, 
de palmera Ins. 
y luz eléetrfes 
de tabaco ¿te.

y herramientas
F.G.N.G.B- dentro de lo

lusoriptos a folio 97, asien 
de Da Viña Catastro Nj

Títulos efe dominio 
to lf Libro 3 R.l.
426 Gravámenes: Hipoteca en ler. término 
a favor . del ’ Banco Hipotecario Nacional, deu
da actual I- 54.540, registrada a folios 148 y 
224 asientos 201 y 328 Libro ■ “A" d© Grava, 
venes de La Viña Excluidos- del 
i^ramientas., maquinarias, mueblas 
tes.

remate: He 
y semovien

Nóm i nacida 
"EJECUTIVO

Ordena: El Señor Juez de Cuarta
.Civil y Comercial, en autos:
EL ALAZAN S.R.L, vs. BONIFACIA LA MA. 
TA DE ZUÑIGÁ” Exp. 17.238|953. En el a<L 
to del remate di 20% como seña, el saldo 
una vez' aprobado el remat®.
cel a ' cargo (fe! comprador.

Comisión aran.

MANUEL A. - ^UENBUHNA 

c retando-

Escribano Se_

B|ll al_14jl2|53¿e)

- CITACION

N° 10 1SG — El Sgl I &z de I? Instancia, 2da- 

Nominación Civil, én lutos: Nieva,. Francisco 
vs. Yo] ando: Landridll d< Ni®va — Divorcio MCL . 
ta y emplaza P°r ^Gs a Yolanda Lan-
driel d© Nf&va pdxja pue Comparázcja a estar 
a deredh.0, bajo ^per<$bímiento de nombrárse
le defensor . de oíjeto, Habilitaba -la | feria judi
cial para edictos Boletín Oficiar y Diario Norte 
Diciembre 10 de 1^53.
ANIBAL URRIBI Escribano Secretario

•e) 15|12|53 jal 14|1J54 ‘

N° 10149 — EDÍ(DT(P: Por disposición Juez Na 
cional de Salta i40c HECTOR 11. SARAVIA 
BAVIO, en expedifent^ 22.322 caratulado '‘Expro

 

piación Fisco Na<jior^tl contra J.’ DABALOS ISAS 

 

MENDI", se cita' ¡y bmpl-aza al demandado,- sus 
herederos, sucesores o quién lesuhe propietario 
del 'inmueble númer 19 de la manzana 51 - ubi 
cado en la Calld Anzoátegui entee -Mar

i tín Cornejo y Almirante Brown Ciudad, median 
te edictos que tee 
el diario ‘'Norte? ,
cia y Boletín ©fiefied de la Nadión, para quA 

 

Comparezcan ' ál' jdicto mencionado bajo aperci
bimiento de iidmbrársé'e defensor que los re_ 
presente. Saltó! viembre 30 de 1953.

Dr. ANGEL ANO RAUCH J
Secretario del ' Juagado*  Nacional

z ; ¡ el ] al 14|12|53- ’

•jpubucaí'án por ¡cinco días en
¡Bo'tetin Oficial | de la Provin_

Própiación Fijt 
DA DE TEL)IN, 
dada, sus héie-'

N<? 10143 — EDlJSTO: Por disposición Juez Nq. 

 

cional de S^a I Doctor HECTOR M, SARAVIA 
BAVIÓ, en Ojxp^diente 22.326, j caratulado "Ex.

>co Nación al contra CARMEN OJB 
s£ cita y emplaza a la deman^ 
eros, sucesores! o quienes resuL 
•del inmueble ¡número- 37 dé la 

manzana 15jubicado en la Calle General Bolí
var entre l¿aní el Anzoátegui | y Aniceto La To_ 
ríe, Ciudad, ( m.< diante edictos |que 
por cinCo dfcs] 
cía*!  de la . Rro^ 
Ción, para! , 
do bajo ir

■e publicarán 
en el diario- ‘'Norte", Boletín Ofív 

'Incia y BoWíru Oficial de la Na- 
cOmparezcan al juicio menciona. 

cibimiento dé nombrársele- defen-~>et
sor que Igs represente. StíSta, noviembre 30 de 
1953. ;,í I

Dr. ANGEL MARIANO pAUCH 
Secretario Juzgado Nacional

le) 7 aí 14]12|53

N? 1018$ EDICTO
saber por tres -días que el Juez de 
inación en la! causa "E. Pallavicini
. C. vs; Nicolás Senkevic" ha dicta- 
lente senfenniq: '‘Salta, abril 14 de - 
: Ordenando ¡se Heve estp Ejecución

Se hácfe 
Cuarta tifio 
y Cía. j 
do la ; ^ig 
1953. EALL 
adeiant^ lijasta que el acreedor so haga integro

tas a
apital reclamado sus intereses y cos_ 

efecto regulo los honorarios -del Dr. 
Arturcg?Mí¿hel Ortiz ’Bn la - suma de $ 952.40 

ruer-do: á los aíts. 2, 6 y 17 de la Ley 
ese, notifíqu^s^ y repóngase.
HUGO GAGIÍANO

'íbano Letrado f ’
, e) 14 a-I 16|12|53

109 8. |(SópH 
ANTOÑIO



pac: 4080 SALTA, DICIEMBRE 15 .DE 1953' BOLETIN ÓI'<KT

•N° 10187 — EDICTO EJECUTIVO ¡
. .ÉneL jucío .seguido por BULLOC/JUAN S. coOn? 
...La MIGUEL A..MDALDLL. El señor Juez doctor RO ’ 

DOLO iOxíiAb, íici dickxao la siguiente sentón - 
. : da: Salta, noviembre 30 !dfe 1953'. Y VISTOS: CON.

SlDnRANDO: FALLO: Ordenar áue esta fej'ecu-
■ clon se Heve adelante‘hasta que e] acreedor s© 

J^aga integró pago del -capital reclamado más 
/ sus -intereses y costas. CON COSTAS, a cuyo' 

efecto regulo los honorarios del doctor RAMON 
. ARTURO MARTI, en la suma dfe SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M|N. P) Notifiques© 
la- presente por edictos que se publicarán duran 

’ te tres días en ‘ los diarios Boletín Oficial y Fo 
ro -Saífeño. — 2o). Págu©sfe «1 Impuesto fiscal, 
copies®, notifíquese- y repóngase. RODOLFO TO‘

■ BLAS. -
JULIO -LAZCANO UBIOS

Secretario Letrado
e) 14 al-16|12|53 

i cimiento de Tita Amanda Mamaní Ñ° 198 de 
(ésta Capital celebrada el 9 Re Febrero de 1935 
r corriente -a’} folio 34-0, toma 105, en fel 'sentido 
que e! verdadero nombre de la madre es '"’Esco

; láctica" y nó 'Laura Escolástica".. VI) .Hacer
| lugar también, en la referida _partida dfe Tita. , 
j Amanda, a la agregación -del nombre "Alejan- .
; dro" «en ¡a designación de su padre quién déb© 
/figurar con él nombre complfeto /'Luis Al'Bjan- 
;dr.o'- y nó Como- allí figura.— -(Edo.) L. J. Jure.
I - : > :- ■ “ . - '/• - L ■- . -

..Publicaciones por ocho días. —- Salta, octubre 
í ' - ■ ■ /
i de- 1953. - ■ -/ ”
r • .
ANTONIO HUGO GA.GLIANO Secretarlo Letrado- ‘

i .. . ’ - .
; ... e) 15 al 24[12|53 ,

W 18-1&8 — BECTIHOAé/jÓlT DE PARTIDAS/

En los autos ''RECTIFICACION DE PARTIDAS 

LUIS ?ALEJANDRO MAMANI y’ ESCOLASTICA 

CaRDGZO -DE' MAMAN! Exp. 17353|‘953, e-1 Sr. 

Jufez de Cuarta Nominación 'Civil 'ha -resuelto: 

'"Salta, 18 setiembre de- L953. FALLO: II) Acta 

de nacimiento de Laura Catalina Mamanf, N° 
443 cfel'Sbrada en esta Capital el día 30 de Mar 
zo de 1937 corriente- al folio 108, tomo 120.. en 
el sentido que el verdadero nombre de ja ma
dre es “Escolástico/ y nó '"Escolástica Laura" 

como por error allí - figura.— .III) -Acta dfe na-

-CONTRATOS SOCIALES -

K-° 10.154 — TESTIMONIO: ESCRITURA
NUMERO:. TRESCIENTOS • OCHENTA Y SÍE 

‘ TE DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En esta 
ciudad de Salta, República, Argentina, a los. 
efes días de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, ante 'mí, RICARDO E. USAN„ 
DIVARAS,^ Escribano autorizante y testigos 
que al final se expresan y’ firman, compa-re- 
con por süs propias derechos don CARIZ)8 
ALBERTO ALBINA GARRIDO, casado; don 
LUIS FELIX ALBINA GARRIDO, soltero; don 
JOSE MARIA MURGA, casado; doña ISÁ 

.-BRL/ALBINA. GARRIDO'de SOLA, casada;
y lq Señorita doña-. EUGENIA ALBINA GA-. 
BRIDO, soltera; siendo todos los nombrados 
comparecientes argentino'^, comerciante^ ve„ 
cinos d’e esta ciudad/ mayores dé edad, hábi
les y d© mi conocimiento doy fé' y dicen’ 
que vienen, ¡por este acto a formalizar Contrato 

-d^ Constitución de Sociedad de Responsabi
lidad Limitada con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley Nacional número once mil seis„ 
cientos cuarenta y cinco, retrotrayendo los 
efectos de este Contrato al (fía yeint© y cúa 
tro de Margo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, fecha desde la cual funciona y actúa 
como Sociedad d© Hecho'entre los nombrados, 
y. que explota el negocio .de fraccionamiento 
dé. vinos y vinagres “Carlos Alsina Garrido 
Sucesión” y agregan: que ratifican todos ’oS 
actos y contratos celebrados y efectuadas d^L 
de la mencionada fecha hasta ahora tomando 
a su cargo la Sociedad que se constituye por 
este acto todas las . obligaciones’ mergenteH 
d~I giro social de la Sociedad dé hecho X eons 
tituyendo la de derecho*,  de acuerdo a ía ¡ 
siguientes cláusulas: PRIMERO: los nombra
dos comparecientes constituyen -por este acto 
Sociedad dé Responsabilidad Limitada que’ 
girará bajo la razón social de “G. A. GARRI. 
DO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA”, y tiene por objeto1 la explotación 
del negocio de fraccionamiento de Vinos y 
Vinagres sin perjuicio de ampliar sus opera 
clones y negocios*  speialés- a otros ramos . dfe

SECCION COMERCiAL
^SSS^ia3S^&¡SS^SS^S¡£3S^SS^Z^SSSSSS^ttSXZ^¡SÍS¡3SS^^s¡ñ2Sl¡SB^B!S^S:^S33

comercio o industria sí así lo resuelven es 
el futuro. SEGUNDO: la Sociedad tendrá una 
duración de cinco -años a contar de la-fecha, 
sin perjuicio de prorrogarse indefinidamente 
de común acuerdo'entre-los socios y tiene cu
sió domicilio el -local q’.ie- actualmente ocupa 
en esta ciudad! de Salta, cane Florida número 
trescientos sesentg y seis, sin perjuicio tam_ 
bién de cambiarlo posteriormente. TERCERO: 
el capital social, lo constituye la suma 'de

■ QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL DE CURSO LEGAL dividid© én quinten 
tas acciones de un mil pesos m/n. cada una, 
qu© han suscripto -e integrado totalmente los 
socios nombrados en la proporción de cien 
acciones de mil pesos cada uno, o sea por 
Partes igual es ? los cín¿50 nombrados spcios. En 
su estructuración jurídico comercial estableo 

í da por este contrato se hace cargo con arre..
glo d derecho de la prosecución. de los .negó- 
cjfes -de la mencionada Sociedad de hecho en 
base a los números y resultados del balance 
e inventario general del activo y pasivo y .¿k„ 

\ terminación del Capital de la Socieidad- d© he
cho al día primero..de-Febrero-d©-mil novecien 
tos cincuenta y tres, certificado por el Señor 
Contador don .Carlos A. Ségón; matrícula dé 
Contador número tres cinco ocho -seis/ el aucí 
se agrega a esta ■escritura, firmado ¡por las pcir_ 
tes en prueba de conocimiento y- ConformicM 
y certificado por el nombrado contador y co
mo parte integrante-de est» contrato dicho 
Inventario y Balance s@ discrimina así: Caj^ 
djes.mil treinta pesos con sesenta y nuev» j 

i centavos; Envases-, setenta y nueve mil Cug /
• trecientos noventa y cinco Pesos con ’treint?
■ centavos’, Vinería, doscientos’ míRtrescientos 
: cincuenta pesos con veinte centavos; Deudo'

•’.-s varios, ciento noventa.mil doce pesos con
■ cinc© centavos; Banco Español, noventa’ y.
* '-eho mil cuarenta - pe-sos con ochenta, y eus, 
; tro centavos; Muebles y Utiles, ochenta y tres
i mil cien pesos;. Banco Industrial, doce p-esoA- 
: con cincuenta centavos: Vinqs poder de tejy 
t ceros, setenta y ocho, mil trescientos setenta 
í y dos .pesos con dos centavos, Maquina..
¡ rías, Cuaréntá y Seis _mil pesos tbt-al del
| activo, setecientos ochenta y cinco mi! .cun- 
Ltrecientos Uecc pesos con sesenta centavos; 

Pasivo; Acreedores. Varios doscientos ochenta, 
y cinco mil cuatrocientos -trece pesos con -seiM. 
genta centavos. 'Capital Social o sea la dirs 
/encía entre él activo y pasívo' expresado?! 
Quinientos -mil pesos- de c|I.— CUARTO: 
para -cumplir Su ohjétp .la -Sociedad podrá rea. 
lízar todos loé actos-y contratos que no pro
híben las leyes, sin limitación • ni ’ reserva ay 
guna y especialmente comprar, vender,' per
muta, transferir, hipotecar o gravar ’ bienes de 
cualquier naturaleza' inmuebles, muebles, cré_ 
ditos, títulos, accionas; y todo por ios Pía-, 
z-ofe fechas, Cantidades, formas de pago y de
más condiciones Que es.time convenientes, ce
lebrar contratos de representación . y gestión 
comercial, comprar y vender acciones de otras 
sociedades, ya sean . anónimas, de resPonsabi 
lidad limitada & en comandita, adquirir el, ac
tivo o pasivo de sociedades o establecimientos 
comerciales e industriales^ celebrar toda clase 
de contratos lícitos, adquirir, transferir yio- 
registrar marcas de invención o . patentes, • 
quirir créditos a cobrar y|o -hacerse Cargo d© 
la- cobranza de los miamos Por cuenta de ter
ceros, y tomar dinero én oto o papel moneda 
em préstamo del Banco de la Nación Argen„ 
tina y de.-otros Bancos oficiales o: particulares 
.adheridos al Banco Central de la República, 
de. acu-erdo a las respectivas leyes, cartas on 
gánicas y reglamentos, y d© sus sucursales, 
por las sumas Que creyere conveniente, firman 
do comp aceptante, girante o endosante, 1L 
tras, pagarés y vales, u otros Papeles de 
mer-cio con o sin prenda como también cuaR 
quifer otra clase de documentos, así Como ía 
renovación de los mismos ey de los firmados 
con anterioridad por la- mencionada Sociedad 
de hecho; y aunque ¡en estas operaciones fi
gúre también como obligado cualquiera de los - 
socios Con uso de la firma social, para que la 
Sociedad pueda depositar- sumas de dinero, 
títulos o valores en la - firma . qué deseare, 
pudiendo extraer -todo ellb firmando los'ché.. 0 
Ques y recibos correspondientes, asi cómo las 
.sumas de dinero, títulos - y valores deposita-- 
dos antes de ahora, por la Sociedad de Rocho . 
o Que- ee depositen en lo sucesivo a la . orden 
de- la 'Sociedad, 'quién ejecutará., realizarán^ . 
otorgará- todos los actos sociales por intémié

djes.mil
noventa.mil


r
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; TOANDlVAR.
sello.
la matriz de:

la Sociedad que se 
se- expide e

HayAS.te mí : RICARDO;: R: 
una estampilla JF jún : 
CONCUERDA: con . 
rencla -doy Jé y 
tifuye ¡Por est®
Testimonio en sjels I sellos, notariales nqmev 
ros 47.120, 153.4bS, fi.53.409, 153.410, 158.411 

en Salta fecha

quorum de la mayoría de socios QUe represan”' 
ten más de la mitad del Capital social. OCTzk..
VOi siempre que deba proced’erse a la liqui
dación de la Sociedad y partición de los bje_ 
nes sociales se.aplicarán los artículos cuatro 
cientos treinta y cuatro al Cuatrocientos, cin. 
cuenta y siete'del Código de Comercio y sub
sidiariamente 
rrespondan.
cía entre los socios, será resuelta an&e y por 
los mismos por votación de acuerdo al princí 
pió de mayoría de capital- DECIMO: en caso 
de fallecimiento de un socio los demás podrán 
optar entre adquirir las cuotas Capital del fíc-_ 
cío fallecido al valor resultante del último ba
lance anterior al fallecimiento, o continuarla 
con los herederos del mismo, ^en cuyo caso 
estos deberán unificar su- representación ante 
la SociedSaxi en un soló mandatario. En Caso ; REUDONSABILID^ 
de que alguno de los spcioS resolviera retirar. > pita{ so.clal de 
se de la Sociedad, sus acciones serán adquí- z&|n _ FRANÓ1 O CABRERA
ridas.por lo-s restaos socios a prorrata y er ’ Sanüago del 555 _ SaJta.. 
su defecto en la proporción que 'estos de cq_ $ 1 e) 11 al 1?|12|53.
mún acuerdo resuelvan y ?-su importe será pa ‘
gado en el término y plazo de un año en la 
forma que de común acuerdo convengan. Tc_ 
(fo cuánto no estuviere previsto en este con. 
trato se regirá conforme a las disposiciones 
de la Ley Nacional número once mil sel 5
Ci-ntos cuarenta y cinco EDICTOS: de aCuer 
do al artículo Segundo de la L^y Nacional nú.

* mero onc-e mil ochocientos sesenta y v'?et¿ y 
demás disposiciones concordantes de la misma 
se. ha comunicado la transferencia del activo 
y pasivo de la Sociedad? de hecho a ia de dere 
oho qué se constituye por este acto' por édic 
tos durante ‘-cinco días 
Boletín Oficial y'Foro 
do los plazos legales 
oposiciones air© el 
(CERTIFICADOS: por los producidos se acre, 
dita: por .e1 del Departamento Jurídico nú. 
mero 7475 ele fecha 2 (fei corriente mes y 
año. que los socios nombrados no se encuen. 
tran inhibidos. Ror el de Dirección GenerJ

dio de los socios gerentes con uso de la firma. < 
Social designándose al efecto Gerentes a les J 
S.ñones Carlas Alberto Alsina Garrido y Lu.s 
Félix Alsina Garrido y José María Murga, quie ’ 
nes tendrán ©1 uso efe la firma Social conjun
tamente dos de los Gerentes nombrados; ade_ 
•más los socios gerentes intervendrán en toda 
gestión o diligencia en nombre de la Sociedad 
y en la defensa y ejercicio de los derechos y 
acciones que le competan a la Sociedad, por 
sí o por medio d-e apoderados, confiriéndoles 

__ a estos en su caso los poderes necesarios con 
los cláusulas de estilo, a cuyo efecto podrán 
comparecer ante los Jueces, Tribunales y_auto 
toridades administrativa^ competentes^ de eucrl | 
Quier fuero o jurisdicción; Dirección de Vinos 
Aduanas, Municipalídaeds, Dirección General 
Impositiva, Ferro Carriles, Correos y Teleco
municaciones, Ferro carriles, presentando s„ 

- critos solicitudes, ademas, planos; en cualquier 
lugar de la República o en el extranjero; pro
rroguen o declinen de jurisdicción; demanden 
Contrademanden y reconvenir, presentar todo 
género de pruebas e informaciones, tachar, re_ 
cusar, apelar, desistir (fe apelar; prestar o exl 

.gir judicialmente fianzas, cauciones y arraigos 
rgales o personales, transar en juicios, Quere. 
llar criminalmente a quienes atenten Contra la 
Soldad o sus derechos, formular protestos’y 
protestas; hacer cargos Por daños y perjuicio*?  
y demandar indemnizaciones, reinvindicar, ins
taurar toda ciase (fe acciones realas y persona 
les, rectificar, ratificar y confirmar actos * y ; 
contratos o'probar simulaciones y nulidades, 
áilig'mciar exhortas, mandamientos y oficios, pe
dir desalojos y lanzamientos y practicar Cuán, 
to3 más actos, sean necesarios Para el ejerci
cio- de las facultades enunciadas precedente, 
mentes y a Jas que especifica el artículo1 mil 
oeho'ciehtos ochenta y uno del Código Civi1, con l 
la úrhca jumitación de no comprometerla en ■ 
negocios ajenos al giro, social o en ftasas a 
terceros, siendo la Precedente enumeración de

. facultades simplemente enunciativa y no ta
Xatíva otorgando al efecto to<fos los
y Contratos necesarios y convenientes^ a los - 4© Rentas que no adeudan Impuestos a las Ac 
finés e intereses sociales. QUINTO: el ejerc¡_ . tividadés Lucrativas; además certifico: que 

. do financiero correrá dfesde el día treinta y uno 
de Enero de cada año, hasta igual fecha de-J : 
año siguiente, en cuya oportunidad se practi- í 

„ egrá un balance general inventario que será i 
sometido a consideración de los socios antes | 
de los treinta días subsiguientes; los balances ¡ 
serán considerados dentro del mes de Febrero i 

cada año para su aprobación. SEXTO: d© i 
utilidades líquidas y realizadas se destina- i 
el cinco por ciento para el fondo de reser^ | 
legal hasta que éste alcance al -diez por

las disposiciones- legales Que co_ 
NOVENO: cualquier divergen

. AMPLIACl!

y 153.412 que sedo 
ut—supra. - >■ .

firmo

Tefe 
cons 

.. presente

s.u

e) 9 ai 15|12|53.,

DE CAPITAL

N° 10175 — A iQs! efkctos proscriptos por la Ley 
11:745, se hace sctbel que por escritura de fecha 
26 de novienibr-ej del Corriente, áñ >, autorizada 

i por. «el suscripto4 Escribano, la razón sócial "LA 
I fraccionados! pEL NORTE, SOCIEDAD DE

LIMITADA"

de.
las 
rá
Va
ciento del Capital y el saldo una vez realiza- 
das- las amortizaciones exigióles, sé distribuirán 
entre los socios en proporción a sus cuotas ca_ 
•Pital; las pérdidas si las hubiere serán sopor
tadas por los socios en la misma proporción. El 
sueldo de los gerentes será fijado anualmente 
por la Sociedad y es independiente de su par
ticipación en las utilidades sociales que ■legal
mente les corresponde. SEPTIMO: las decisiones 
de la Junta de socios se tomarán en todos los 

’ casos siu excopción por simple mayoría de cuo 
tas capital, inclusiva Para nombramiento o cam 
bio de gerente, se llevará un libro de ‘Actas 
paja, asentar por orden .cronológico le con si de 

. nado y resuelto por la Junta de Socios firman 
do los miemos dichas actas y resoluciones —

en los diarios locales, 
Salteño, y transcurrí, 
no se han formulado 
Suscripto Escribano

"LA
OIEDAD DE 

'aumentó su ca_ 
.000.— m|n. a $ 600-000.— 

— Escribano.

W 10J5I. PRISTE /TESTIMONIO.
MERO C-UATR^apNTOS OCHO 
CION DE SOCIí
CiAl al a^ronort1 
ponsabiltdad Limitada. En la’ eijudad de Salta, 
República Argántiha,- a los dreih 
de noviembre ¡ d mil nOveCiSn 
t*;es;  ante mí^’RQBERTO DIAZ.. í 
torisante titulj 
te y testigos!

SCRITURA NR 
INCORPORA- 

AUMENTO- DÉ CAPITAL SO, 
Sociedad de Res

•a días del mes 
os cincuenta y 
d esCrfbano au_

des? |del Registro numero v^intisie-
© suscribirán, comparecen los

señores BEWO¡ HOLBROOK pOLINÁ, casado . 

 

en Primeras j ¿upfcios, con • doña Alma Dalia Ra 

 

tier, con dopíicijio en la calle Genial Perón 

 

ochocientos \feirmuno, ingeniero agrónomo; MA 
RIO CESAR- jGqENI, casado en primeras nup_ 

Angélica Linares, domiciliada 
avia doscientos ochenta y tres 

. JónfcmO; GABRIEL ¡LOPEZ (hijo), sol 

 

t®ro, con dpiiidilio en -la caltr Deán Fuñe® seis 
cientos cuatoj perito agrónemo. 

 

CUNDINO VALGAS, casado 

 

cías con Predésfinda PérCg, 

 

calle Lermái seiscientos se^ei 
eiante,- todp¿ comparecí en 
yores de .^dcql, vecinos de

„_T€nf;Q. doy fe. y : los tres primeros di- 

 

Uc ¡con fecha veinre- }uPo ano 

 

en curso, entile los exponentes constituyeron una 
sociedad qúe 
Saciedad j de 
pital de j ¿ej 
aportado*  por ] 
te cuotas Jde. 
plazo de j cii l> 
julio del j cOr iente año; todb -lo cual consta de

i cías con Marth 
en la calle Ijiv 
profesión

nos de ©ste contrato,
los sellos notariales números 
46.023,. 27.895, 27.896, 27.897

de la presente operación ha tomado CoHoüL 
nuerfto el Instituto Nacional de Previsión 
Sac-ía, ’ según qsí resulta; de la respectiva oq_ 
municación número 74 que se agrega. ACEP 
TACION: - Socd-ecTad Constituida por este
acto, por intermedio todos sus nombrados 
socios declara: que acepta la transferencia 
del activo y pasivo hecho a su favor por la 
.nombrada Sociedad de hecho, en los térmi 

doy fé. Redactada en 
48.134, 49.572 
y' 27.898. Pre

¡ vía lectura y ratificación, firman los otor 
■ gant'-s como acostumbran, por ante mí y los 
testigos del acto don Agustín Escalada Irion. 
do y don Jaime López Figuerpa, vecinos há 
hiles ,v d° mi conocimiento, de todo lo Cu«l 

r doy fe. Sigue a la anterior que termina al 
folio mil ciento sesenta y seis de mi pío. 
1000*0  Raspado: Señorita Doña J cuatro de 
y nueve Cuarto Todo Vale. Entre. Líneas:

- y José María Murga Raspado: mentó dos de 
los Gerentes nombrados- Toólo Va1© WtTGE. 
NIA ALS-INA GARRIDO- ISABEL A. GARRI 
DO DE SOLA. G. A. ADSlNA GARRIDO L. 
P. AI ¿SIN. A GARRIDO J. N. MURGA. Tgo: A.E

mi conociñr

y FELIX SE- 
en primeras nup_ 
domiciliado en la . 
.ta y seis, 'comer
es argentinos, ma. 
éste, Capa-es, de -

gira bajo el ruhfró de ^'AGRONORT" 
■■ Responsabilidad Limitada, Con co 

•s mt<i mil pesos moneda nacional, 
los socios en -I< 
un mil pesos

iCo años a -partir del primero ds

la escrútala 
el suscripto 
nio, previa 
de Comer ch > 
sief?, asiento 
ve del iík rq

•Para funcionar “la Junta de Socios requiere^ IRIONDO.—- Tgo: J. LOpEZ FIGUESROA -An_ ^dianfe iel

i proporción de vein 
cada uno; siendo e)

e fue autorizada por 
atándose su tfestímo_

constitutiva qu 
escribano ant 

publicación, en el Registro Público 
al 'folio cuc trecientos sesenta 

dos mil novecientos ochenta y nue- 
veinticinco de "Contratos Sociales' 

los socios han I dispuesto la incorpo_- . 
ubro social, .'del s®ñor Félix Secun-: ración m

. dino Vargi is, quién apontará - como capital la 
suma d?e| sesenta, mil pes<
cuyo 
incQrpór^dí
Sociedad c
Félix Sect 
Cuotas; ¡de

moneda nacional, y
>o ejecutan así: PRIMERO. Declarar

1 como.'socio del rubro "’AGRONÓRT" 
c.e Responsabilidad Limitada, al señor 
ndino Vargas, f quien aportó ■ sesenta 
-m.il pesos cada, una, en eíectivo^me_ 
depósito''a larórden de la Sociedad
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: por la expresada suma-fee J-sfeenta mil pesos mo:- 
nedá- nacional, -según, boleta '‘Expedida Lp-©r re] 
Banco Provincial de Salta, de .fecha veinticua
tro del co. Tiente m-fe;- cuya' incoiporación impli 
cu. acordar .al nuevo socio tod-as las prorrogad 
vas que surgen del contrato y de la Ley. SÉ.

; . GUNDO; fíjase como fecha’ de la 'incorporación 
_ el rífe de fe integración del aporte. Por tanto 

los "compaf.ec’ierues modifican ©J contrato social 
’, fei sus cláusufes Cuarta, quinta y. sexta, las qué 

parcialménte quedan vigentes asf: ‘"Cuarto: El 
capital social es de CIENTO VEINTE MIL PE- 

430 S MONEDA d NACION AL, dividido en ciento, 
veinte cuotas .de mil pesos cada una, qu1© tie
nen integradas los socios en la proporción de 
veinte Cuotas ’ ©ada uno de los socios Colina, 
Grfeni y López, y sesenta, cuotas el socio Vargas;

. integración que qu©idó demostrada en el contrato 
Constitutivo de lá sociedad y - el depósito aludido 
precedentemente. QUINTO: la sociedad será ad
ministrada indistintamente. y|o conjuntamente poi 
cualquiera de fes Cuatro .socio®, en el carácter 
de gerentes, con fes mismas facultades especi
ficadas en la primitiva cláusula quinta qu'e s© 

. ' tiene , por subsistente. —SEXTO: El treinta de 
julio de Cada año se formulará un balance g©_

■ ñera: y Cuenta de ganancias y (Pérdidas,-para *

ser-sometido a la aprebacióp dé los sodas, : | ger-O. Frías. —- Tgó: Víctor On©sti. • ANTE W 
cuy© efecto se requerirá mayoría absoluta ’ de , ROBERTO DIAZ. Escribano. SiguQ- un sello- y una

- -- j ©stamJpilla. CONCUERDA’ Con la' escritura ma. 
tríz, doy fe.- Para la sociedad “AGRONORT" So- 
oMal d© Responsabilidad Limitada, expido es. 
t®. primer’ testimonio que firmo y ‘ sello ©n el fe - 
gar y fecha <fe su otorgamiento. ;
ROBERTO DIAZ '— Escribano -Público • . T' ¿

. . . ’ . e) 7 al 14|I2|53 - ¿

.votos Computados .según , el capital. De Tas utv 
lidadss líquidas se dosiínafe ’ e’. cinco .-por cien 
to para la formación del fondo de“ reserva le' 
gal y el saldo ste distribuirá ’entre los. socios 
la~ proporción ‘ del treinta y cuatro por ciento 
para el socio Vargas, y -él veintidós por .ciento 
para 'Cada uno de : los demás socios; sopórtán- 
do las pérdidas en ■ la - misma proporción. En 
caso de pérdida comprobada Re. más dfel veinte 
por ciento ¡del capital, Cualquiera de los sOcio-s 
podrá exigir la disolución inmediata y anticipa, 
da ’d© la sociedad”. — En consecuencia, dan 
por incorporado al . socio Vargas y por.- modifi

cado parcialmente el estatuto -social’ en la for.
ma que queda designado. Leída, la firman . con 
los señores Roger Ornar Frías’ y Víctor One§ti, 
vecinos, capaces, de mi Conocimiento, testigos 

sdel acto? del cual y del -Confen-ido de esta es
critura, doy fe. — Se redactó la presente en dos 
sellados notariales números veintisiete mil seis, 
cientos ochenta y cuatro, y veintiocho mil dos
cientos setenta y cuatro, siguiendo a la. que W 
mina al folio mil trescientos setenta y ocho.
BENITO H." COLINA —. F. S. VARGAS GA
BRIEL LOPEZ.-- MARIO C. GRENI,. Tgo._: Ro-

VENTA DE NEGOCIOS

■N9 .10170 — VENTA DÉNEGOCÍO- '
Comunícase haber convenido la venia que. ha. 

ce Dn. Constantino Emperador Meloni al Sr. Luis 
Castellar Adaro dfe los negocios de Hotel y Abas” 
to de.Carnej que explotaba ©n la: localidad de 
Campo Santo de esta provincia. ; ...

Para oposiciones- Juagado
Santo.

CARLOS M. GALLARDO 
Juez rífe Paz Propietario

(Js Paz de campo

e) 10 al 16|12¡53

- N° W 190 — CLUB ATLETICO 1WADAVIA
Señor Consocio:
Tengo el agrado de invitar a Ud. a j-a Asam

blea General Ordinaria que, de conformidad al 
Art. 56- de los estatutos s© • realzará ' el día 2Ó 
-del 
irá

- 49,
1)

efe. a horas 10, 'en el Loca] social de núes 
Institución' en lo: Calle República de Siria 
para tratar la siguiente ORDEN DEL DIA: 
Consideración del acta de la Asamblea an
terior.
Designación de dos socios para suscribir 
el Acta.
Consideración ’ de la Mfemoria y Balance. 
Proyecto de la C. D., sobre la aplicación Id’© 
Jas cuotas Adiciónate de ingreso y m©nsua 
les de acuerdo al Art. 5, ¡nc. a).
Solicitar de la H. Asamblea • la aprobación 
efe la Compra de una fracción ’de terreno 
Renovación parcial de ja H. C. D. y de la 
Comisión Revisara de Cuentas.

Por dos ¡años pcE’ Expiración ¡mandato 
Presidente, en reemplazo dej Sr. Marx Jo
sé Nadal.

- Pro—Secretario, en- reemplazo del Sr. Juan 
Ofelia Galjan.
-Tesorero, en reemplazo. d'©l Sr. Luis Roque 
Avellaneda.
Un Vocal Titular, en reempteo del Sir. Vic 
tor Garzón.
Un Vocal suplente, en reemplazo del Sr. 
Juan Roberto 'Randazo.

■ Dos Miembros dfe la Comisión Revisara de 
Cuentas, en reemplazo de los señores His 
paño Pinielja, y O'sCar Medina.

7) Elección de los que hubieran de reemplazar j

f <x los 'electos que no aceptaran sus ¿argos 
o a los QÚ'e estando én ejercicio de un car 

go, inferan elegidos para otro distinto' y acep
taran su elección.

MARX JOSE ÑADAL^
Presidente

MARIANO' W BARAZZUTTI
. x Secretario

AVBO DE SECRETARIA DE LA_ •
NACION -

3)
4)

5)

6)

I N9 10177 — CENTRO CULTURAL DEL PERPE
TUO SOCORRO

ASAMBLEA GENERAL ORDENARIA
¡Se Convoca a todos jos socios activos- del 

O©ntxo Cultural .d^l Perpetuo Socorro, a la Asam 
blea General Ordinaria Anual, que’ se llevará 
a cabo en el- sajón de actos del Convento. San 
Alfonso, el domingo 27 de Diciembre pxmo.. vdero. 
a horas 10 de la mañana, El -Orden .del día será 
el siguiente: ■ • 
19'

2o

>WGCION GENERAL DE -PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACJON .

WB.SÉCREI’AMA DB INFORMACIONES
San znm@rosos te ancianos que

fen el fericion-@mien.te -d@ tes hogares que a 
fe fe DIRECCION GENERAL DE ASIS..

TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trábate.¥ 
Pr®vi-ai6n.

SiXRETABíA DE, TRABAJO Y PBWSJOsV 
DIRECCION ’Gstá. DE ASISTENCIA SOCJAfe

A LOS SUSCTIPTORE3

Se r®cuer<fe que te susCripefenos al BOLE
TIN OFICIAL- deberán ?er renovadas en m®> 
d& su vencimiento.
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A. LOS AVISADORES

La. primera publicación • de los avises a&be 
jGrr Ocmirofeda por los interesados a, ñn CÍU sceL ¿ 
v® en tiempo oportuno cualquier error en q-uo- 
se hubi.Qre incurrido, .

LECTURA ACTA ANTERIOR
LECURA MEMORIA DEL EJERCICIO VENCI 
DO. - :
LECTURA BALANCE GENERAL DE TESO
RERIA. ’' .
CONSTRUCCION MAUSOLEO SOCIAL. 
RENOVACION COMISION DIRECTIVA. 
ASUNTOS VARIOS.

Si no fuera. posible formar quorum a la hora? 
señalada, por no haber número suficiente, (art. 
30 idej Estatuto Básico) se- procederá? luego d© 
transcurrida una hora de' fe fijada, a seccionar 
con el número de socios asistentes. al acto, lle
vándose a 'Cabo ésta Asamblea.

Se ruega puntual asistencia.
I EDMUNDO RODRIGUEZ — Secretario.

e) 14¡12(53 ai 16|12|53

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo cd d&er&ta N° 364§ d©i' 11/7/44 
obligatoria -fe publicación es este Boletfe ée fes 
balances trteéstmle®, lo^ que gszetóa de fe 
bmificaoión - ®sfebl«tí.<da par Decrete- 11. .10®

1S efe Abril'de 1948.
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Ttdlew Grátate-'
©ARGEL PENITENCIARIA
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